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La Auditoría Superior del Estado de Jalisco llevó a cabo la fiscalización de 
la cuenta pública del municipio de Zapopan, Jalisco, correspondiente al 
ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), 
penúltimo párrafo y 116 fracción II sexto párrafo, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 fracción IV y 35-Bis de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, fracciones I, IV y VI; 3 
fracciones IV, VI, VIII, IX, X, XI y XIV; 4 numeral 2; 5 fracción II; 12, 13 
fracciones VII, XVI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXV, XXVII, XXX, XXXII 
y XXXV; 20 fracciones I, IV, VI, XI, XIII, XVI, XX, XXII, XXIII; 23 fracciones 
II, III, IV, V, VII, VIII, IX y XII;  29 numeral 1; 39, 40, 50, 52, 53, 61, 62, 63, 
64, 65, 66 y 69 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; 1, 9, 10, 11 fracciones VII, X, XIII, 
XV y XVII, 15 fracciones I, II, V y XI, 18, 19, 20 y 22 fracción I del 
Reglamento Interno de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco; 47 
fracción XI, 66, 67, 79, 82, 83 y 91 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal y los numerales 202, 203, 204, 222, 223, 
224, 225, 226, 227, 228, 229, 233, 234, 235, 236, 238 y 240 de la Ley de 
Hacienda Municipal, todos ordenamientos para el Estado de Jalisco.  
 
 
Objeto y objetivos de la revisión 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios, la 
fiscalización superior realizada a la cuenta pública del municipio de 
Zapopan, Jalisco, tuvo por objeto conocer los resultados de la gestión 
financiera, para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
ingresos, presupuesto de egresos y demás disposiciones aplicables en 
cuanto a la eficiencia, eficacia y economía de los ingresos, gasto público y 
deuda pública, así como la revisión del manejo, la custodia y la aplicación 
de los recursos públicos; lo cual se llevó a cabo dentro de los plazos 
previstos en el numeral 52 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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Desarrollo de los trabajos de auditoría 
 
 
Con fecha 02 de mayo de 2022, se comisionó a los servidores públicos 
adscritos a este órgano técnico, para llevar a cabo la práctica de la auditoría 
pública administrativa-financiera, patrimonial y la que corresponde a la 
verificación física de la obra pública ejecutada en el municipio de Zapopan, 
Jalisco, relativa al ejercicio fiscal 2021, iniciando la visita de auditoría el día 
09 de mayo de 2022, concluyendo precisamente el día 29 de julio de 2022. 
 
La auditoría se practicó tomando como base la información y 
documentación presentada a este Órgano Técnico por la entidad 
fiscalizada y se centró en la verificación de los ingresos, egresos, deuda 
pública y patrimonio municipal. Para ello, se ejercieron las facultades de 
auditoría pública con que cuenta este órgano técnico, revisando los libros, 
documentos y bienes, así como la práctica de visitas, inspecciones y 
compulsas, que le permitieran obtener información y documentos 
necesarios, para cumplir con dicho encargo.  
 
En relación a la obra pública, la auditoría consistió en la revisión en forma 
selectiva de la documentación y verificación física de la obra pública 
ejecutada, analizando las asignaciones de contrato, los generadores, las 
especificaciones y los precios unitarios, entre otros, además de comprobar 
que el gasto público aplicado, se ajustara a las previsiones y presupuestos 
correspondientes. 
 
Con fecha 02 de mayo de 2022, se comisionó a los servidores públicos 
adscritos a este órgano técnico, para recabar documentación y realizar la 
verificación física de la obra ejecutada en el rubro de fraccionamientos y/o 
acciones urbanísticas, en el municipio de Zapopan, Jalisco, durante el 
ejercicio fiscal de 2021, iniciando la visita de auditoría el día 09 de mayo de 
2022, concluyendo precisamente el día 29 de julio de 2022. 
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Alcance 
 
 
Ingresos 
 
Universo seleccionado 

 
$2,327’146,982.52 

Muestra Auditada $2,066’533,328.78 
Representatividad de la muestra 89% 

 
 
Egresos 
 
Universo seleccionado 

 
$8,403’865,424.23  

Muestra Auditada $5,693’540,328.58 
Representatividad de la muestra 68% 

 
 
 
 
Normas y procedimientos aplicados 
 
Para la revisión de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021 del municipio 
de Zapopan, Jalisco, se aplicaron las Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como las Normas Internacionales 
de Auditoría.  
 
En este sentido, se llevó a cabo la evaluación de los resultados de la 
gestión financiera para verificar el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas, administrativas y reglamentarias aplicables al ejercicio del 
presupuesto en materia de registro, contabilidad gubernamental, 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación, baja de bienes 
muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales.  
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Procedimientos de revisión generales  
 

 Verificar el cumplimiento de los controles internos establecidos por 
la entidad fiscalizada.  

 Verificar los Estados Financieros y demás información 
presupuestaria, programática y contable, emanados de los registros 
de la entidad fiscalizada. 

 Verificar que los estados correspondientes a los ingresos y gastos 
públicos presupuestales se elaboren sobre la base de devengado. 

 Verificar que los registros contables se realizaran con base 
acumulativa.  

 Verificar que la contabilización de las transacciones de gasto se 
realice conforme a la fecha de su realización, independientemente 
de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista 
jurídicamente el derecho de cobro, conforme a las disposiciones 
vigentes del CONAC.  
 

 
Ingresos y Otros Beneficios  

 

 En el caso de cobro de impuestos, verificar que el cálculo de los 
recargos se haya efectuado de acuerdo con la Ley de Ingresos 
respectiva. 

 Verificar la existencia del padrón de contribuyentes, control de 
rezago y la debida aplicación del procedimiento económico coactivo 
respectivo. 

 Verificar que los ingresos por recargos se cobren de acuerdo con lo 
establecido legalmente.  

 Revisar el registro bruto de las participaciones federales y las 
partidas de ingresos respectivas, las deducciones en las partidas de 
egresos correspondientes, de acuerdo con la cuenta liquidada 
certificada, que les entrega la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o la Secretaría de la Hacienda Pública. 

 Verificar que la entidad fiscalizada se apegue a lo establecido en el 
Convenio de Coordinación Fiscal y el de Colaboración 
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Administrativa que se haya suscrito entre los gobiernos: federal, 
estatal y municipal. 

 
Gastos y Otras Pérdidas  

 

 Verificar que la entidad fiscalizada haya efectuado todas las 
transacciones de gasto conforme a la fecha de su realización, 
independientemente de la de su pago.  

 Verificar que los registros contables se realicen en las 6 etapas del 
presupuesto en relación con el gasto de funcionamiento (aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado).  

 
Gastos de Funcionamiento  
 

Servicios Personales  
 

 Verificar la actividad que realiza cada área en la operación, a través 
de entrevistas, manuales de organización, manuales de 
procedimientos, etc.  

 Solicitar las políticas y manuales de procedimientos para el registro 
y control de sobresueldos, salarios y estímulos, para el análisis 
correspondiente. 

 Revisar los expedientes de personal para verificar nombre, 
categoría, sueldo, adscripción y fecha de ingreso.  

 Verificar que las faltas injustificadas sean descontadas del pago de 
nómina, adjuntando el control de asistencias y el reporte de 
incidencias.  

 Analizar la integración del saldo de la cuenta de sueldos y salarios.  

 Comprobar la plantilla autorizada de sueldos y salarios contra el 
pago de las nóminas. 

 Revisar que el sueldo y otras prestaciones hayan sido autorizados 
en el presupuesto respectivo. 

 En su caso, verificar que aquellos pagos adicionales a la jornada 
laboral, estuvieran aprobados y justificados, asimismo exista 
documentación que lo respalde. 
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 Verificar que el aguinaldo, los bonos, las indemnizaciones, los pagos 
extraordinarios, etc. del personal estén debidamente justificados y 
aprobados. 

 Verificar que los sueldos y las compensaciones de los servidores 
públicos de mandos superiores estén debidamente justificados y 
aprobados. 

 Verificar que los servidores públicos no intervengan de cualquier 
forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que 
tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos 
de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o 
civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el 
servidor público o las personas antes referidas formen o hayan 
formado parte.  

 Verificar que se hubieran realizado las deducciones sobre las 
remuneraciones devengadas. 

 Verificar que se efectúen las retenciones sobre sueldos y salarios, 
así como por honorarios y arrendamientos, para cerciorarse del 
entero correspondiente en su caso.  

 Verificar el cálculo y entero del impuesto sobre erogaciones por 
remuneraciones al trabajo personal, así como el 2% sobre nóminas.  

 Verificar el importe de las nóminas con lo registrado y debidamente 
presentado en el estado de actividades, y que sea congruente con 
los clasificadores del gasto, como son: Administrativo, Funcional, 
Programático, Objeto del Gasto, Tipo del Gasto, Fuente de 
Financiamiento y Geográfico.  

 Verificar que los comprobantes de pago de honorarios y comisiones 
se apeguen a las normas fiscales vigentes.  

 
Materiales y Suministros  

 

 Verificar que los bienes y servicios hayan sido registrados al 
recibirse, para comprobar que los importes informados en el estado 
de actividades, estados financieros contables, presupuestarios y 
programáticos, se encuentren amparados con la documentación 
comprobatoria y justificativa respectiva.  
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 Verificar que todos los documentos que ampara la compra de 
insumos y enseres menores se encuentren debidamente 
comprobados y justificados.  

 Verificar que los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI), 
cumplan con los requisitos fiscales y se incorpore el complemento 
para recepción de pagos en su caso.  

 Verificar que los comprobantes por compra de refacciones 
automotrices señalen su destino y justificación. 

 Respecto de refacciones, accesorios y herramientas menores, 
verificar que no se incluyan bienes susceptibles de inventario. 

 Revisar el rubro de combustibles y lubricantes, en relación con el 
equipo de transporte. 

 Verificar la existencia de bitácoras y realizar el análisis 
correspondiente con cada una de las facturas que la integren, para 
corroborar que se registren los mantenimientos preventivos y 
correctivos, los recorridos y el consumo de combustible. 

 Verificar que las adquisiciones realizadas se encuentren dentro de 
los límites considerados en la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

 
Servicios Generales  

 

 Verificar que los gastos por este concepto hayan sido registrados 
debidamente en el rubro que le corresponda, cotejando en el estado 
de actividades, estados financieros contables, presupuestarios y 
programáticos, y que dichos gastos estuvieran amparados con la 
documentación comprobatoria y justificativa respectiva.  

 Solicitar información tanto de los adeudos pendientes al cierre del 
ejercicio como de las operaciones efectuadas durante el mismo.  

 Verificar que los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI), 
cumplan con los requisitos fiscales y se incorpore el complemento 
para recepción de pagos en su caso.  

 Revisar y analizar los contratos de asesoría y consultoría y verificar 
que cuente con su respectiva documentación comprobatoria y 
justificativa.  
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 Solicitar los contratos por concepto de seguros y analizar las 
erogaciones por seguros e investigar qué tipo de cobertura contrató.  

 Verificar qué tipo de arrendamientos se contrataron durante el 
ejercicio fiscal. 

 Verificar los mantenimientos realizados a los bienes y el correcto 
registro contable. 

 Verificar los gastos por concepto de propaganda e imagen 
institucional. 

 Verificar que las multas e intereses que se originen por negligencia 
administrativa sean pagadas por el funcionario responsable.  

 Analizar los comprobantes relacionados con gastos de ceremonial y 
orden social, para determinar que estas erogaciones se hayan 
efectuado verdaderamente en relación con la entidad fiscalizada y 
su respectiva aprobación por la instancia competente.  

 Verificar que las adquisiciones realizadas se encuentren apegadas 
a lo establecido en la Ley de la materia, así como en la Ley o 
Presupuesto de Egresos del ejercicio revisado.  

 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

 

 Verificar que las asignaciones destinadas en forma directa o 
indirecta a los sectores públicos, organismos paraestatales y apoyos 
como parte de su política económica y social, de acuerdo con las 
estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y 
desempeño de sus actividades, estén autorizadas.  

 Verificar que las erogaciones por estos conceptos se encuentren 
debidamente comprobadas y justificadas, así como aprobadas por 
la instancia respectiva.  

 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública.  

 

 Verificar el registro por concepto de gastos por intereses, comisiones 
y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos créditos 
o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, 
privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores, mediante la 
documentación comprobatoria y justificativa. 
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Inversiones Financieras y Otras Provisiones  
 

 Verificar que las erogaciones que realiza la Entidad fiscalizada en la 
adquisición de acciones, bonos, otros títulos y valores; así como 
préstamos otorgados, erogaciones contingentes e imprevistas para 
el cumplimiento de obligaciones del gobierno se realicen de 
conformidad con la normatividad aplicable para cada instancia de 
gobierno y además se tenga la autorización correspondiente. 

 
Obra Pública   

 

 Verificar el cumplimiento normativo en los procesos de adjudicación, 
contratación y plazos de ejecución de la obra pública. 

 Verificar que las cantidades de obra pagada corresponden a lo 
ejecutado. 

 Verificar que las obras públicas estén concluidas, en operación y que 
cumplen con las especificaciones de construcción y calidad. 

 Verificar que las obras y acciones son compatibles con la 
preservación del medio ambiente y desarrollo sustentable. 

 Verificar que las obras ejecutadas cuenten con la documentación 
comprobatoria del gasto. 

 Verificar que la entidad fiscalizada tenga la propiedad de los bienes 
inmuebles en donde se ejecutaron las obras públicas. 

 Verificar la adecuada valuación de las obras públicas. 

 Verificar que la cuenta de construcciones en proceso no contenga 
cargos por reparaciones y mantenimiento. 

 
Fraccionamientos y/o Acciones Urbanísticas  

 

 Verificar el cumplimiento a la legislación aplicable, así como a las 
leyes hacendarias y de ingresos municipales, en materia de 
fraccionamientos o acciones urbanísticas. 
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Resultados 
 
Análisis presupuestal 
 
1.- Con base en el Estado Analítico de Egresos por objeto de gasto 
presentado por el Ayuntamiento de Zapopan a la ASEJ, se identificó que el 
importe modificado de egresos fue de $8,707,592,105.99, mientras que el 
importe de egresos devengados fue de $8,403,865,424.23. 
 
Con base en los estados Analítico de Ingresos y Analítico de Egresos del 
Ayuntamiento de Zapopan, se tiene que la razón de ajuste entre el 
presupuesto modificado y los ingresos recaudados fue de 0.93, dado que 
el importe modificado de egresos fue de $8,707,592,105.99, mientras que 
los ingresos recaudados ascendieron a $9,350,937,692.11.  
 
En relación con el Balance Presupuestario de la Ley de Disciplina 
Financiera, el Ayuntamiento de Zapopan reportó ingresos totales 
recaudados en el orden de $9,288,877,178.11, remanentes de ejercicios 
fiscales anteriores por $201,241,565.94, y egresos totales pagados por la 
suma de $8,277,002,614.54; por lo que se recomienda a los servidores 
públicos responsables, realizar acciones encaminadas a la mejora en la 
planeación, programación y presupuestación del gasto.  
 
Análisis y resultados de la gestión financiera 
 
Se verificó que la recaudación, administración, manejo, resguardo y la 
aplicación de los ingresos y egresos, activos y pasivos del municipio de 
Zapopan, Jalisco, durante el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2021, se ejercieran en los términos de las 
disposiciones legales y administrativas, aplicables, conforme a los criterios 
y con base a los programas aprobados, advirtiéndose inconsistencias. 
 
Respecto de los bienes muebles e inmuebles, activos intangibles, 
depreciaciones y amortizaciones acumuladas. Se verificó del muestreo 
realizado, el estado que guardaban los bienes muebles e inmuebles 
pertenecientes al municipio, constatándose de dicha muestra, que se 
encuentran debidamente registrados contablemente, inventariados y que la 
entidad auditable cuenta con la legítima posesión y propiedad de los 
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mismos, relativo al inventario de los bienes que integran el patrimonio de la 
entidad; se revisó en forma selectiva, constatándose que se actualizó 
incrementándose con las nuevas adquisiciones y disminuyéndose con las 
bajas de activos habidas en el ejercicio fiscal de 2021. Además, se verificó 
en forma selectiva la documentación comprobatoria que correspondió a los 
meses de enero a diciembre; aplicándose las pruebas y procedimientos de 
auditoría, que nos permitieron valorar el control interno con la finalidad de 
obtener una seguridad razonable de que las cantidades registradas por 
estos conceptos reflejan la correcta comprobación y exactitud de los bienes 
inmuebles. 
 
De la revisión efectuada, en lo que respecta al periodo comprendido del 01 
de enero al 30 de septiembre de 2021, se notificó a los sujetos fiscalizados 
el respectivo pliego de observaciones, determinándose los siguientes 
resultados: 
 
2.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de servicios profesionales, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dicha 
erogación; Importe $162,158.33. 
 
21-DAM-PO-001-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los argumentos y constancias relativas al 
procedimiento de afectación presupuestal del registro observado, así como 
la documentación que esclarece que dicha factura no había sido pagada 
con anterioridad al ejercicio fiscal auditado; subsanando de esta manera 
las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
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los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
3.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de venta de inmueble, sin contar 
con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dicha transacción; 
Importe $46’403,000.00. 
 
21-DAM-PO-002-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la autorización de la desincorporación del bien del 
patrimonio de la entidad auditada, junto con la evidencia de su baja del 
inventario público municipal. En este mismo sentido, remiten las 
constancias referentes al procedimiento de enajenación del inmueble, 
acompañado del avalúo, en donde se constata que el importe recibido es 
congruente con las condiciones y características del inmueble, así como el 
instrumento jurídico del que se desprende la formalización de los términos 
y condiciones pactados para la venta del inmueble, siendo coincidente con 
lo observado; subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas 
durante la revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
4.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de servicios profesionales, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $312,762.24. 
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21-DAM-PO-003-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los argumentos y constancias relativas al derecho de 
cobro de los prestadores de servicios por los conceptos observados, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
5.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de pago de cuotas obrero 
patronales opd municipal, sin contar con los soportes documentales que 
aclaren y justifiquen dichas erogaciones; Importe $3’869,260.91. 
 
21-DAM-PO-004-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la autorización del pago de cuotas obrero patronales 
correspondientes al OPD Servicios de Salud del municipio de Zapopan, así 
como su reintegro por parte del propio organismo, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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6.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de servicio de voz y datos, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $4’366,796.82. 
 
21-DAM-PO-005-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia documental que advierte la prestación de 
los servicios por parte del proveedor de conformidad con lo contratado; 
subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas durante la 
revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
7.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de aplicación de saldos a favor, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
transacciones; Importe $13’386,570.99. 
 
21-DAM-PO-006-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la autorización del saldo a favor por parte del máximo 
órgano del gobierno municipal, así como la solicitud de su aplicación a 
cuenta de contribuciones del ejercicio, siendo procedente la atención de 
esta observación. 
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Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
8.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de aplicación de saldos a favor, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
transacciones; Importe $1’813,832.22. 
 
21-DAM-PO-007-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la autorización del saldo a favor por parte del máximo 
órgano del gobierno municipal, así como la solicitud y aprobación de su 
aplicación a cuenta de contribuciones del ejercicio, junto con los 
comprobantes que esclarecen su compensación; aclarando de esta 
manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
9.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas cuentas contables por concepto de pagos por servicios 
personales, así como los expedientes laborales, sin contar con los soportes 
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documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; Importe 
$2’543,008.75. 
 
21-DAM-PO-008-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia documental que advierte la relación laboral 
entre los beneficiarios de los pagos y el ente auditado; subsanando de esta 
manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
10.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas cuentas contables por concepto de pagos por servicios 
personales, así como los expedientes laborales, sin contar con los soportes 
documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; Importe 
$222,025.16. 
 
21-DAM-PO-009-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia de la recepción de los recursos por parte 
de los beneficiarios de los mismos; subsanando de esta manera las 
inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
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recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
11.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas cuentas contables por concepto de pagos por servicios 
personales, así como los expedientes laborales, sin contar con los soportes 
documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; Importe 
$2’542,286.43. 
 
21-DAM-PO-010-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia del derecho de cobro de los conceptos 
observados por parte de los servidores públicos; subsanando de esta 
manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
12.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas cuentas contables por concepto de pagos por servicios 
personales, así como los expedientes laborales, sin contar con los soportes 
documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; Importe 
$355,254.38. 
 
21-DAM-PO-011-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia documental, mediante la cual se constata 
y documenta el derecho de los empleados municipales a recibir las 
prestaciones económicas, siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
13.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de servicios financieros, sin contar 
con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $585,722.42. 
 
21-DAM-PO-012-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los estados de cuenta bancarios, junto con los 
comprobantes con requisitos fiscales que complementan la debida 
comprobación del gasto, acompañados de las constancias que esclarecen 
la recepción de los recursos por parte del beneficiario. Aunado a lo anterior, 
remiten la evidencia documental que advierte la ejecución de los servicios 
por parte del proveedor de conformidad con lo contratado; subsanando de 
esta manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
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Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
14.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas cuentas contables por concepto de pagos por servicios 
personales, así como los expedientes laborales, sin contar con los soportes 
documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; Importe 
$36,359.03. 
 
21-DAM-PO-013-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los argumentos y constancias relativas al derecho de 
cobro de los conceptos observados por parte de los servidores públicos; 
subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas durante la 
revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
15.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de laudos, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $1’726,502.09. 
 
21-DAM-PO-014-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias que advierten la recepción de los 
recursos por parte del beneficiario de los mismos; subsanando de esta 
manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
16.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de servicios profesionales, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $296,308.46. 
 
21-DAM-PO-015-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los argumentos y constancias que esclarecen el 
derecho de cobro de los prestadores de servicios, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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17.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de comisiones bancarias, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $616,349.80. 
 
21-DAM-PO-016-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los estados de cuenta a nombre de la entidad auditada 
que advierten el cobro de las comisiones observadas; subsanando de esta 
manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
18.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizó 
póliza contable por concepto de servicios oficiales, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $578,840.00. 
 
21-DAM-PO-017-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron el instrumento jurídico en donde consta la formalización 
de los términos y condiciones bajo los cuales se llevaría a cabo la 
prestación del servicio, aclarando con ello el origen legal de la obligación 
de pago a cargo de la entidad fiscalizada, adjuntando la evidencia de la 
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ejecución de los trabajos contratados por parte del prestador de servicios, 
con las que se demuestra el cumplimiento de las obligaciones 
contractualmente asumidas por las partes. Por otro lado, remiten las 
constancias de la recepción del pago por parte del proveedor, así como la 
documentación que complementa la comprobación del gasto; subsanando 
de esta manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
19.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de uniformes, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $11’257,487.96. 
 
21-DAM-PO-018-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias que advierten la entrega y recepción 
de los uniformes adquiridos, por parte de los beneficiarios de los mismos; 
subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas durante la 
revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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20.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizó 
póliza contable por concepto de refacciones, sin contar con los soportes 
documentales que aclaren y justifiquen dicha erogación; Importe 
$920,735.32. 
 
21-DAM-PO-019-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias que advierten el destino de las 
refacciones para el mantenimiento de activos propiedad municipal; 
subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas durante la 
revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
21.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de subsidios, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $118’067,763.90. 
 
21-DAM-PO-020-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se advierten elementos de 
prueba suficientes para aclarar y justificar la observación, ya que 
presentaron la información que advierte la existencia de partida 
presupuestal suficiente para la ejecución del gasto, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
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Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
22.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de subsidios, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $1’640,000.00. 
 
21-DAM-PO-021-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se advierten elementos de 
prueba suficientes para aclarar y justificar la observación, ya que 
presentaron la información que advierte la existencia de partida 
presupuestal suficiente para la ejecución del gasto, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
23.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de subsidios, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $600,000.00. 
 
21-DAM-PO-022-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se advierten elementos de 
prueba suficientes para aclarar y justificar la observación, ya que 
presentaron la información que advierte la existencia de partida 
presupuestal suficiente para la ejecución del gasto, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
24.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de subsidios, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $180,054.03. 
 
21-DAM-PO-023-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se advierten elementos de 
prueba suficientes para aclarar y justificar la observación, ya que 
presentaron la información que advierte la existencia de partida 
presupuestal suficiente para la ejecución del gasto, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
25.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 



0887/2023 

DESPACHO DEL AUDITOR 

SUPERIOR 

Informe Individual Zapopan 2021                                                                                          Página 26 de 286 

diversas pólizas contables por concepto de refrendos, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $613,065.00. 
 
21-DAM-PO-024-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los recibos oficiales por pagos de refrendos vehiculares 
expedidos a favor del ente auditado, que complementan la comprobación 
del gasto; subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas 
durante la revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
26.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizó 
póliza contable por concepto de baja de activos, sin contar con los soportes 
documentales que aclaren y justifiquen dicha transacción; Importe 
$9’822,727.61. 
 
21-DAM-PO-025-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la autorización de cabildo para la baja de activos por 
obsolescencia, acompañada de las constancias que esclarecen el destino 
final de dichos bienes; subsanando de esta manera las inconsistencias 
detectadas durante la revisión, siendo procedente la atención de esta 
observación. 
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Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
27.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de servicios profesionales, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $891,265.21. 
 
21-DAM-PO-026-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para aclarar la observación, ya que presentaron los 
argumentos y constancias que esclarecen las características del servicio 
contratado, junto con la documentación que demuestra su ejecución por 
parte del proveedor, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización.  
 
28.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de pago de sentencias, sin contar 
con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $6’368,333.04. 
 
21-DAM-PO-027-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia documental de la recepción de los recursos 
por parte del beneficiario de los mismos; subsanando de esta manera las 
inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
29.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de donativos a instituciones sin 
fines de lucro, sin contar con los soportes documentales que aclaren y 
justifiquen dichas erogaciones; Importe $6’690,000.00. 
 
21-DAM-PO-028-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para aclarar la observación, ya que presentaron las 
evidencias documentales que permiten constatar el destino y aplicación de 
los recursos otorgados a las diversas asociaciones, de conformidad a los 
convenios de colaboración celebrados; siendo procedente la atención de 
esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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30.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales; sin contar con los soportes documentales que aclaren y 
justifiquen dichos ingresos; Importe $45’009,205.92. 
 
21-DAM-PO-029-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
toda vez que fue presentada la documentación que soporta el cálculo y 
determinación de los ingresos observados; siendo procedente la atención 
de la presente observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
31.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales, verificándose el expediente y determinación de algunos 
recibos sujetos a revisión, detectándose inconsistencias; sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dicha circunstancia; 
Importe $385,718.49. 
 
21-DAM-PO-030-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los argumentos y constancias relativas a los elementos 
que sirvieron de base para el cálculo del impuesto recaudado; subsanando 
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de esta manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
32.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de ayudas sociales en especie, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $109’407,290.80. 
 
21-DAM-PO-031-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia de la entrega y recepción de los paquetes 
de mochilas y útiles escolares por parte de los beneficiarios de los mismos; 
subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas durante la 
revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
33.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de prestación de servicios, sin 
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contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $63’448,333.67. 
 
21-DAM-PO-032-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia de prestación del servicio de recolección, 
manejo y disposición final de residuos sólidos por parte del proveedor 
observado; subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas 
durante la revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
34.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de saldo a favor, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $39’507,892.58. 
 
21-DAM-PO-033-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los argumentos y constancias referentes al 
procedimiento de afectación contable del excedente en la cesión de 
derechos por ampliación de avenidas, acompañados del instrumento 
jurídico del que se desprende la formalización de los términos y condiciones 
pactados para la trasmisión del terreno materia de la presente observación, 
así como el avalúo donde se constata que el importe registrado es 
congruente con las condiciones y características del inmueble objeto de la 
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operación; subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas 
durante la revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
35.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizó 
póliza contable por concepto de saldo a favor, sin contar con los soportes 
documentales que aclaren y justifiquen dicho registro; Importe 
$23’726,413.29. 
 
21-DAM-PO-034-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los argumentos y constancias relativas al origen y 
reconocimiento del saldo a favor en la cuenta pública municipal, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
36.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizó 
póliza contable por concepto de cancelación de póliza, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dicho registro; Importe 
$3’274,386.00. 
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21-DAM-PO-035-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los argumentos que esclarecen que los registros 
corresponden a una reclasificación contable, remitiendo la documentación 
que soporta su origen y determinación; siendo procedente la atención de 
esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
37.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizó 
póliza contable por concepto de cancelación de póliza, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dicho registro; Importe 
$6’612,614.00. 
 
21-DAM-PO-036-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los argumentos que esclarecen que los registros 
corresponden a una reclasificación contable, remitiendo la documentación 
que soporta su origen y determinación; siendo procedente la atención de 
esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
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atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
38.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de material eléctrico, sin contar 
con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $4’643,849.65. 
 
21-DAM-PO-037-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias que advierten la distribución y destino 
del material adquirido; subsanando de esta manera las inconsistencias 
detectadas durante la revisión, siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
39.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de material para construcción, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $3’144,963.84. 
 
21-DAM-PO-038-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias que advierten la distribución y destino 
del material adquirido; subsanando de esta manera las inconsistencias 
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detectadas durante la revisión, siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
40.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de pintura y materiales para 
construcción, sin contar con los soportes documentales que aclaren y 
justifiquen dichas erogaciones; Importe $1’134,250.32. 
 
21-DAM-PO-039-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias que advierten la distribución y destino 
del material adquirido; subsanando de esta manera las inconsistencias 
detectadas durante la revisión, siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
41.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de medicamento veterinario, sin 
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contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $1’112,602.96. 
 
21-DAM-PO-040-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias que advierten el suministro y 
distribución del medicamento adquirido; subsanando de esta manera las 
inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
42.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de compra de señalética, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $1’964,344.00. 
 
21-DAM-PO-041-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias que advierten el suministro y 
colocación de los bolardos adquiridos; subsanando de esta manera las 
inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
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Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
43.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de pago de adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores, sin contar con los soportes documentales que aclaren y 
justifiquen dichas erogaciones; Importe $403,061.40. 
 
21-DAM-PO-042-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para aclarar la observación, ya que presentaron las 
evidencias que advierten la ejecución de los trabajos por parte del 
prestador de servicios, así como la documentación que esclarece que dicho 
gasto no fue pagado con anterioridad al ejercicio auditado; siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
44.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de venta de inmuebles, sin contar 
con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $14’050,000.00. 
 
21-DAM-PO-043-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
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de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la autorización por parte del máximo órgano del 
gobierno municipal, para la venta y desincorporación de los bienes 
inmuebles observados del patrimonio público. En este mismo sentido, 
remiten los instrumentos jurídicos de los que se desprende la formalización 
de los términos y condiciones bajo los cuales se llevaría a cabo la compra 
venta de los terrenos, adjuntando las constancias que advierten el valor de 
referencia de los bienes en estudio; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
Por su parte, de la revisión efectuada, en lo que respecta al periodo 
comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2021, se notificó a los 
sujetos fiscalizados el respectivo pliego de observaciones, determinándose 
los siguientes resultados: 
 
45.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de servicios de impresión, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $7’879,369.60. 
 
21-DAM-PO-001-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia de la recepción y distribución de las formas 
valoradas adquiridas; siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
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Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
46.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de servicios de impresión, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $395,560.00. 
 
21-DAM-PO-002-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias que advierten la entrega y recepción 
de las credenciales de identificación por parte de los empleados 
municipales; subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas 
durante la revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
47.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de servicios profesionales, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $283,182.24. 
 
21-DAM-PO-003-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
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ya que presentaron los argumentos y constancias relativas al derecho de 
cobro de los prestadores de servicios por los conceptos observados, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
48.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de pago de cuotas obrero 
patronales opd municipal, sin contar con los soportes documentales que 
aclaren y justifiquen dichas erogaciones; Importe $1’236,480.99. 
 
21-DAM-PO-004-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la autorización del pago de cuotas obrero patronales 
correspondientes al OPD Servicios de Salud del municipio de Zapopan, así 
como su reintegro por parte del propio organismo, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
49.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de servicio de voz y datos, sin 
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contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $1’528,378.86. 
 
21-DAM-PO-005-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia documental que advierte la prestación de 
los servicios por parte del proveedor de conformidad con lo contratado; 
subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas durante la 
revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
50.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de aplicación de saldos a favor, sin 
contar con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
transacciones; Importe $26’070,188.37. 
 
21-DAM-PO-006-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la anuencia por parte del ayuntamiento, referente a la 
procedencia del saldo a favor, así como la solicitud y autorización de su 
aplicación a cuenta de contribuciones del ejercicio; subsanando de esta 
manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
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recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
51.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas cuentas contables por concepto de pagos por servicios 
personales, así como los expedientes laborales, sin contar con los soportes 
documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; Importe 
$1’169,986.96. 
 
21-DAM-PO-007-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia documental que advierte la relación laboral 
entre los beneficiarios de los pagos y el ente auditado; subsanando de esta 
manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
52.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas cuentas contables por concepto de pagos por servicios 
personales, así como los expedientes laborales, sin contar con los soportes 
documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; Importe 
$71,719.50. 
 
21-DAM-PO-008-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia de la recepción de los recursos por parte 
de los beneficiarios de los mismos; subsanando de esta manera las 
inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
53.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas cuentas contables por concepto de pagos por servicios 
personales, así como los expedientes laborales, sin contar con los soportes 
documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; Importe 
$1’192,241.45. 
 
21-DAM-PO-009-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia del derecho de cobro de los conceptos 
observados por parte de los servidores públicos; subsanando de esta 
manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
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atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
54.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas cuentas contables por concepto de pagos por servicios 
personales, así como los expedientes laborales, sin contar con los soportes 
documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; Importe 
$202,751.58. 
 
21-DAM-PO-010-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la evidencia documental, mediante la cual se constata 
y documenta el derecho de los empleados municipales a recibir las 
prestaciones económicas, siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
55.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de servicios financieros, sin contar 
con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $168,872.12. 
 
21-DAM-PO-011-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los estados de cuenta bancarios, junto con los 
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comprobantes con requisitos fiscales que complementan la debida 
comprobación del gasto, acompañados de las constancias que esclarecen 
la recepción de los recursos por parte del beneficiario. Aunado a lo anterior, 
remiten la evidencia documental que advierte la ejecución de los servicios 
por parte del proveedor de conformidad con lo contratado; subsanando de 
esta manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
56.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizó 
póliza contable por concepto de seguro de bienes patrimoniales, sin contar 
con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dicha erogación; 
Importe $46’029,109.48. 
 
21-DAM-PO-012-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron la relación de bienes asegurados, los cuales forman 
parte del patrimonio público municipal; subsanando de esta manera las 
inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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57.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de uniformes, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $12’477,952.96. 
 
21-DAM-PO-013-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias que advierten la entrega y recepción 
de los uniformes adquiridos, por parte de los beneficiarios de los mismos; 
subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas durante la 
revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
58.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de subsidios, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $241’092,917.21. 
 
21-DAM-PO-014-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se advierten elementos de 
prueba suficientes para aclarar y justificar la observación, ya que 
presentaron la información que advierte la existencia de partida 
presupuestal suficiente para la ejecución del gasto, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
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Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
59.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de subsidios, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $48’360,000.00. 
 
21-DAM-PO-015-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se advierten elementos de 
prueba suficientes para aclarar y justificar la observación, ya que 
presentaron la información que advierte la existencia de partida 
presupuestal suficiente para la ejecución del gasto, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
60.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de subsidios, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $17,100,000.00. 
 
21-DAM-PO-016-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se advierten elementos de 
prueba suficientes para aclarar y justificar la observación, ya que 
presentaron la información que advierte la existencia de partida 
presupuestal suficiente para la ejecución del gasto, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
61.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de subsidios, sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas erogaciones; 
Importe $789,946.01. 
 
21-DAM-PO-017-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se advierten elementos de 
prueba suficientes para aclarar y justificar la observación, ya que 
presentaron la información que advierte la existencia de partida 
presupuestal suficiente para la ejecución del gasto, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
62.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizó 
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póliza contable por concepto de ajuste depreciación contable, sin contar 
con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dicho registro; 
Importe N/A. 
 
21-DAM-PO-018-712000-C-02 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los argumentos y constancias referentes a la 
autorización y determinación del ajuste contable para registrar la 
depreciación correcta por costos históricos de la cuenta de activo fijo; 
subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas durante la 
revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
63.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales, verificándose el expediente y determinación de algunos 
recibos sujetos a revisión, detectándose inconsistencias; sin contar con los 
soportes documentales que aclaren y justifiquen dicha circunstancia; 
Importe $5’089,613.21. 
 
21-DAM-PO-019-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron los argumentos y constancias relativas a los elementos 
que sirvieron de base para el cálculo del impuesto recaudado; subsanando 
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de esta manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
64.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales; sin contar con los soportes documentales que aclaren y 
justifiquen dichos ingresos; Importe $2’335,738.21. 
 
21-DAM-PO-020-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
toda vez que fue presentada la documentación que soporta el cálculo y 
determinación de los ingresos observados; siendo procedente la atención 
de la presente observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
65.- En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, de conformidad a la normativa aplicable, se analizaron 
diversas pólizas contables por concepto de material eléctrico, sin contar 
con los soportes documentales que aclaren y justifiquen dichas 
erogaciones; Importe $16’739,061.00. 
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21-DAM-PO-021-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias que advierten la distribución y destino 
del material adquirido; subsanando de esta manera las inconsistencias 
detectadas durante la revisión, siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante oficio 
recibido en la oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo del 
procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y presentar 
los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes para la 
atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
Obra Pública 
 

De la revisión efectuada a las obras públicas del municipio de Zapopan, 
Jalisco, se determinó el cumplimiento razonable de los objetivos y metas, 
así como las disposiciones de los programas de carácter estatal y 
municipal, respectivamente; advirtiéndose inconsistencias que derivaron 
en la emisión de pliegos de observaciones para el ejercicio fiscal auditado. 
 
De la revisión efectuada, en lo que respecta al periodo comprendido del 01 
de enero al 30 de septiembre de 2021, se notificó a los sujetos fiscalizados 
el respectivo pliego de observaciones, determinándose los siguientes 
resultados: 
 
66.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Estructuras con lonaria, 
rehabilitación de cancha de usos múltiples, adecuación del entorno lúdico, 
accesibilidad, peatonalización y obra complementaria en la Escuela 
Primaria Benito Juárez clave 14DPR1359C y Preescolar Manuel Toussaint 
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Ritter clave 14EJN1091X, municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron 
inconsistencias; Importe $11’608,290.61. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección y ejecución de 
la obra pública. 
 
21-DOM-PO-001-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección y ejecución de la obra pública; siendo procedente la atención 
de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
67.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Estructuras con lonaria, 
rehabilitación de cancha de usos múltiples, adecuación del entorno lúdico 
U.D Moctezuma Residencial, accesibilidad, peatonalización y obra 
complementaria en la Escuela Primaria Moctezuma clave 14EPR1555D, 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron inconsistencias; Importe 
$9’146,782.97. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección y ejecución de 
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la obra pública. 
 
21-DOM-PO-002-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección y ejecución de la obra pública; siendo procedente la atención 
de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
68.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Estructuras con lonaria, 
rehabilitación de cancha de usos múltiples, adecuación del entorno lúdico 
U.D Las Bóvedas, accesibilidad, peatonalización y obra complementaria en 
la Escuela Primaria Benito Juárez clave 14DPR2526Q, municipio de 
Zapopan, Jalisco, se detectaron inconsistencias; Importe $6’608,960.62. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección y ejecución de 
la obra pública; Importe $6’608,960.62. 
 
Se detectaron diferencias en el resultado de la comparativa de volúmenes 
de obra; Importe $104,555.07. 
 
21-DOM-PO-003-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en su 
proyección y ejecución, aclarando y justificando la correcta aplicación de 
los recursos públicos erogados para tal efecto. Aunado a lo anterior, se 
acompañan los soportes técnicos y analíticos que permiten corroborar que 
los importes erogados, son congruentes con los volúmenes y conceptos 
ejecutados, subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas 
durante la revisión. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
69.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Construcción de ciclovía en Av. 
Inglaterra, frente 2, en el municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron 
inconsistencias; Importe $5’175,492.01. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección y ejecución de 
la obra pública. 
 
21-DOM-PO-004-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
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que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección y ejecución de la obra pública; siendo procedente la atención 
de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
70.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Modernización y adecuación del 
entorno urbano y obra complementaria en el cruce de la Av. Américas y la 
calle Javier Mina, en el municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron 
inconsistencias; Importe $2’521,624.42. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección de la obra 
pública. 
 
21-DOM-PO-005-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección de la obra pública; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
71.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Obra complementaria, 
equipamiento y obra exterior de las Instalaciones del Centro Integral de 
Salud Animal Zapopan, CISAZ, municipio de Zapopan, Jalisco, se 
detectaron inconsistencias; Importe $2’941,297.48. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección de la obra 
pública. 
 
21-DOM-PO-006-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección de la obra pública; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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72.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Rehabilitación de centro cultural 
que incluye: Plazoleta principal, áreas verdes, pavimentación, mobiliario 
urbano, bolardos, construcción de áreas interactivas, en la Tuzanía, 
municipio de Zapopan, Jalisco. Frente 1, se detectaron inconsistencias; 
Importe $2’602,862.04. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la ejecución de la obra 
pública. 
 
21-DOM-PO-007-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
ejecución de la obra pública; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
73.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Construcción y equipamiento del 
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Parque Zapopan Central, en la colonia Tepeyac, municipio de Zapopan, 
Jalisco. Frente 2, se detectaron inconsistencias; Importe $3’061,200.00. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la ejecución de la obra 
pública. 
 
21-DOM-PO-008-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
ejecución de la obra pública; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
74.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Continuación de la construcción 
del parque lineal; delimitación de barda perimetral y peatonalización en la 
colonia Jardines del Vergel, Municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron 
inconsistencias; Importe $2’328,768.57. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección de la obra 
pública. 
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21-DOM-PO-009-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección de la obra pública; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
75.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Rehabilitación de Unidad 
Deportiva El Grillo en la colonia Constitución, municipio de Zapopan, 
Jalisco, se detectaron inconsistencias; Importe $82,754.40. 
 
Se detectaron deficiencias en la obra, propiciadas por la mala ejecución de 
los trabajos, el uso de materiales de menor calidad que las especificadas, 
o bien, por la utilización de mano de obra deficiente. 
 
21-DOM-PO-010-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fue proporcionado el soporte técnico que demuestra la realización de 
los trabajos de reparación de las deficiencias observadas en la obra; siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
76.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Rehabilitación de la Unidad 
Deportiva Girasoles, municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron 
inconsistencias; Importe $7’341,488.46. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la ejecución de la obra 
pública. 
 
21-DOM-PO-011-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
ejecución de la obra pública, aclarando y justificando la correcta aplicación 
de los recursos públicos erogados para tal efecto, subsanando de esta 
manera las inconsistencias detectadas durante la revisión. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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77.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Rehabilitación de la Secundaria 
Mixta 67, Luis Farah Mata, clave: 14EES0078F, accesibilidad, obra 
complementaria y adecuación de entorno lúdico, municipio de Zapopan, 
Jalisco, se detectaron inconsistencias; Importe $7’457,015.87. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección, licitación y 
ejecución de la obra pública. 
 
21-DOM-PO-012-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección, licitación y ejecución de la obra pública; siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
78.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Pavimentación y construcción de 
ciclovía en Av. Las Torres y Av. Mariano Otero, sustitución de redes y obra 
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complementaria, municipio de Zapopan, Jalisco. Frente 1, se detectaron 
inconsistencias; Importe $31’457,939.60. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la planeación, programación, 
proyección y licitación de la obra pública; Importe $31’457,939.60. 
 
Se detectaron diferencias en el resultado de la comparativa de volúmenes 
de obra; Importe $656,271.33. 
 
21-DOM-PO-013-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
planeación, programación, proyección y licitación, aclarando y justificando 
la correcta aplicación de los recursos públicos erogados para tal efecto. 
Aunado a lo anterior, se acompañan los soportes técnicos y analíticos que 
permiten corroborar que los importes erogados, son congruentes con los 
volúmenes y conceptos ejecutados, subsanando de esta manera las 
inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
79.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Pavimentación y construcción de 
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ciclovía en Av. Las Torres y Av. Mariano Otero, sustitución de redes y obra 
complementaria, municipio de Zapopan, Jalisco. Frente 2, se detectaron 
inconsistencias; Importe $31’225,281.46. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la planeación, programación, 
proyección y licitación de la obra pública; Importe $31’225,281.46. 
 
Se detectaron diferencias en el resultado de la comparativa de volúmenes 
de obra; Importe $554,759.75. 
 
21-DOM-PO-014-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
planeación, programación, proyección y licitación, aclarando y justificando 
la correcta aplicación de los recursos públicos erogados para tal efecto. 
Aunado a lo anterior, se acompañan los soportes técnicos y analíticos que 
permiten corroborar que los importes erogados, son congruentes con los 
volúmenes y conceptos ejecutados, subsanando de esta manera las 
inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
80.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
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comisionado, correspondiente a la obra: Construcción y equipamiento del 
Parque Zapopan Central, en la colonia Tepeyac, municipio de Zapopan, 
Jalisco. Frente 1, se detectaron inconsistencias; Importe $9’689,545.54. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección y ejecución de 
la obra pública; Importe $9’689,545.54. 
 
Se detectaron diferencias en el resultado de la comparativa de volúmenes 
de obra; Importe $88,163.56. 
 
21-DOM-PO-015-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en su 
proyección y ejecución, aclarando y justificando la correcta aplicación de 
los recursos públicos erogados para tal efecto. Aunado a lo anterior, se 
acompañan los soportes técnicos y analíticos que permiten corroborar que 
los importes erogados, son congruentes con los volúmenes y conceptos 
ejecutados, subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas 
durante la revisión, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
81.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Construcción de la Unidad 
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Deportiva en Jardines del Vergel, Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
detectaron inconsistencias; Importe $3’313,620.08. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la planeación, programación, 
proyección y licitación de la obra pública; Importe $3’313,620.08. 
 
Se detectaron diferencias en el resultado de la comparativa de volúmenes 
de obra; Importe $18,524.55. 
 
21-DOM-PO-016-712000-A-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
planeación, programación, proyección y licitación, aclarando y justificando 
la correcta aplicación de los recursos públicos erogados para tal efecto. 
Aunado a lo anterior, se acompañan los soportes técnicos y analíticos que 
permiten corroborar que los importes erogados, son congruentes con los 
volúmenes y conceptos ejecutados, subsanando de esta manera las 
inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
82.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Rehabilitación de la Unidad 



0887/2023 

DESPACHO DEL AUDITOR 

SUPERIOR 

Informe Individual Zapopan 2021                                                                                          Página 66 de 286 

Deportiva Parques de Tesistán, municipio de Zapopan, Jalisco, se 
detectaron inconsistencias; Importe $6’284,299.42. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en su planeación, 
programación, ejecución y terminación de la obra pública; Importe 
$6’284,299.42. 
 
Se detectaron diferencias en el resultado de la comparativa de volúmenes 
de obra; Importe $16,513.71. 
 
21-DOM-PO-017-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en su 
planeación, programación, ejecución y terminación de la obra pública; 
además, el sujeto auditado proporcionó el soporte técnico y analítico que 
aclara que los volúmenes efectivamente ejecutados, son congruentes con 
las cantidades pagadas; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
83.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Rehabilitación de la unidad 
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deportiva Lomas de Zapopan, en el municipio de Zapopan, Jalisco, se 
detectaron inconsistencias; Importe $3’285,410.24. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en su proyección, ejecución y 
terminación de la obra pública; Importe $2’393,743.61. 
 
No se aportaron los documentos que acrediten la terminación de los 
trabajos en tiempo y forma, advirtiéndose un atraso en la ejecución de la 
obra; Importe $891,666.63. 
 
21-DOM-PO-018-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en su 
proyección, ejecución y terminación de la obra pública; además, se 
proporcionaron los documentos que amparan que la obra se ejecutó y se 
concluyó de acuerdo al plazo autorizado para tal efecto; siendo procedente 
la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
84.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Rehabilitación de la Unidad 
Deportiva Lagos del Country; Electrificación y Alumbrado Público de la 
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Unidad Deportiva Flores Magón y Unidad Deportiva Santa Lucía, municipio 
de Zapopan, Jalisco, se detectaron inconsistencias; Importe $5’812,787.50. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la licitación, contratación y 
ejecución de la obra pública; Importe $5’812,787.50. 
 
Se detectaron diferencias en el resultado de la comparativa de volúmenes 
de obra; Importe $272,142.96 
 
21-DOM-PO-019-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
licitación, contratación y ejecución, aclarando y justificando la correcta 
aplicación de los recursos públicos erogados para tal efecto. Aunado a lo 
anterior, se acompañan los soportes técnicos y analíticos que permiten 
corroborar que los importes erogados, son congruentes con los volúmenes 
y conceptos ejecutados, subsanando de esta manera las inconsistencias 
detectadas durante la revisión, siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
85.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Rehabilitación de la Unidad 
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Deportiva Villas Vallarta, municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron 
inconsistencias; Importe $3’873,131.72. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la contratación y ejecución 
de la obra pública. 
 
21-DOM-PO-020-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
contratación y ejecución, aclarando y justificando la correcta aplicación de 
los recursos públicos erogados para tal efecto, subsanando de esta manera 
las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
86.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Rehabilitación con concreto 
hidráulico del corredor Ávila Camacho - Laureles - Juan Pablo II - Juan Gil 
Preciado (Lado Norte), incluye: sustitución de red de agua potable, drenaje 
sanitario, drenaje pluvial, banquetas, alumbrado público y complementos, 
frente 1, municipio de Zapopan Jalisco. Tramo 3, se detectaron 
inconsistencias; Importe $3’127,502.66. 
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El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la ejecución de la obra 
pública. 
 
21-DOM-PO-021-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
ejecución de la obra pública; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
87.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Estructura con lonaria, 
rehabilitación de cancha de usos múltiples, peatonalización, obra 
complementaria en la Telesecundaria Benito Juárez, clave: 14DTV0018Y y 
adecuación de entorno lúdico en la colonia Ejido Copalita, municipio de 
Zapopan, Jalisco, se detectaron inconsistencias; Importe $5’981,461.23. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección y ejecución de 
la obra pública; Importe $5’981,461.23. 
 
Se detectaron diferencias en el resultado de la comparativa de volúmenes 
de obra; Importe $126,779.49. 
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21-DOM-PO-022-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección y ejecución, aclarando y justificando la correcta aplicación de 
los recursos públicos erogados para tal efecto. Aunado a lo anterior, se 
acompañan los soportes técnicos y analíticos que permiten corroborar que 
los importes erogados, son congruentes con los volúmenes y conceptos 
ejecutados, subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas 
durante la revisión. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
88.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Estructuras con lonaria, 
rehabilitación de cancha de usos múltiples, accesibilidad, pavimentación de 
la calle Chapala y obra complementaria en la Escuela Primaria Efraín 
González Luna clave 14DPR4056C, municipio de Zapopan, Jalisco, se 
detectaron inconsistencias; Importe $9’267,962.17. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección y ejecución de 
la obra pública; Importe $9’267,962.17. 
 
Se detectaron diferencias en el resultado de la comparativa de volúmenes 
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de obra; Importe $662,671.44. 
 
21-DOM-PO-023-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección y ejecución, aclarando y justificando la correcta aplicación de 
los recursos públicos erogados para tal efecto. Aunado a lo anterior, se 
acompañan los soportes técnicos y analíticos que permiten corroborar que 
los importes erogados, son congruentes con los volúmenes y conceptos 
ejecutados, subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas 
durante la revisión. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
89.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Estudios, proyecto ejecutivo, 
construcción, equipamiento del Centro Integral de Servicios del Municipio 
de Zapopan, se detectaron inconsistencias; Importe $12’213,190.96. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la planeación, programación, 
proyección, licitación, contratación, ejecución y terminación de la obra 
pública. 
 
21-DOM-PO-024-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
planeación, programación, proyección, licitación, contratación, ejecución y 
terminación de la obra pública, aclarando y justificando la correcta 
aplicación de los recursos públicos erogados para tal efecto, subsanando 
de esta manera las inconsistencias detectadas durante la revisión, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
90.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Ampliación a los alcances del 
Centro Integral de Servicios Zapopan, incluye: infraestructura eléctrica, 
acabados y mobiliario, Municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron 
inconsistencias; Importe $8’000,268.98. 
 
No se aportaron los documentos que acrediten la terminación de los 
trabajos en tiempo y forma, advirtiéndose un atraso en la ejecución de la 
obra. 
 
21-DOM-PO-025-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
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que fueron remitidas las constancias documentales que amparan que la 
obra se ejecutó y se concluyó de acuerdo al plazo autorizado para tal 
efecto; siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
91.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Construcción del Parque Lineal 
Paseo Atemajac, etapa 2, municipio de Zapopan, Jalisco, frente 2, se 
detectaron inconsistencias; Importe $1’018,839.91. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección de la obra 
pública. 
 
21-DOM-PO-026-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección de la obra pública; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
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presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
92.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Construcción de ciclovía en Av. 
Inglaterra, frente 1, en el municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron 
inconsistencias; Importe $5’787,148.67. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección, licitación, y 
terminación de la obra pública. 
 
21-DOM-PO-027-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección, licitación, y terminación de la obra pública; siendo procedente 
la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
De la revisión efectuada, en lo que respecta al periodo comprendido del 01 
de octubre al 31 de diciembre de 2021, se notificó a los sujetos fiscalizados 
el respectivo pliego de observaciones, determinándose los siguientes 
resultados: 
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93.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Obra complementaria, 
equipamiento y obra exterior de las Instalaciones del Centro Integral de 
Salud Animal Zapopan, CISAZ, municipio de Zapopan, Jalisco, se 
detectaron inconsistencias; Importe $4’859,638.31. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección de la obra 
pública. 
 
21-DOM-PO-001-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección de la obra pública; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
94.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Construcción y equipamiento de la 
segunda etapa del parque Zapopan Central, en la colonia Tepeyac, frente 
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1, municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron inconsistencias; Importe 
$2’389,498.35. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección, licitación y 
ejecución de la obra pública. 
 
21-DOM-PO-002-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección, licitación y ejecución de la obra pública; siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
95.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Rehabilitación de la Unidad 
Deportiva Parques de Tesistán, municipio de Zapopan, Jalisco, se 
detectaron inconsistencias; Importe $1’481,444.03. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección y ejecución de 
la obra pública; Importe $1’481,444.03. 
 
Se detectaron diferencias en el resultado de la comparativa de volúmenes 
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de obra; Importe $76,189.26. 
 
21-DOM-PO-003-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección y ejecución, aclarando y justificando la correcta aplicación de 
los recursos públicos erogados para tal efecto. Aunado a lo anterior, se 
acompañan los soportes técnicos y analíticos que permiten corroborar que 
los importes erogados, son congruentes con los volúmenes y conceptos 
ejecutados, subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas 
durante la revisión. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
96.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Obra exterior y complementaria en 
las nuevas instalaciones de la Dirección de Pavimentos, en el municipio de 
Zapopan, Jalisco, se detectaron inconsistencias; Importe $2’307,634.21. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la contratación y ejecución 
de la obra pública. 
 
21-DOM-PO-004-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
contratación y ejecución de la obra pública; siendo procedente la atención 
de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
97.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Rehabilitación con concreto 
hidráulico del corredor Ávila Camacho - Laureles - Juan Pablo II - Juan Gil 
Preciado (Lado Norte), incluye: sustitución de red de agua potable, drenaje 
sanitario, drenaje pluvial, banquetas, alumbrado público y complementos, 
frente 1, municipio de Zapopan Jalisco. Tramo 3, se detectaron 
inconsistencias; Importe $4’446,851.99. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en su contratación, ejecución y 
terminación de la obra pública; Importe $4’435,178.91. 
 
Se detectaron diferencias en el resultado de la comparativa de volúmenes 
de obra; Importe $429,236.04. 
 
Se detectaron deficiencias en la obra, propiciadas por la mala ejecución de 
los trabajos, el uso de materiales de menor calidad que las especificadas, 
o bien, por la utilización de mano de obra deficiente; Importe $11,673.08. 
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21-DOM-PO-005-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
contratación, ejecución y terminación, aclarando y justificando la correcta 
aplicación de los recursos públicos erogados para tal efecto. Aunado a lo 
anterior, se acompañan los soportes técnicos y analíticos que permiten 
corroborar que los importes erogados, son congruentes con los volúmenes 
y conceptos ejecutados, anexando finalmente la documentación referente 
a la reparación de los conceptos observados con mala calidad durante la 
verificación física de la obra; subsanando de esta manera las 
inconsistencias detectadas durante la revisión, subsanando de esta 
manera las inconsistencias detectadas durante la revisión. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
98.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Rehabilitación con concreto 
hidráulico del corredor Ávila Camacho - Laureles - Juan Pablo II - Juan Gil 
Preciado (Lado Norte), incluye: sustitución de red de agua potable, drenaje 
sanitario, drenaje pluvial, banquetas, alumbrado público y complementos, 
frente 1, municipio de Zapopan Jalisco. Tramo 4, se detectaron 
inconsistencias; Importe $4’845,806.79. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en su licitación, contratación y 
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ejecución de la obra pública; Importe $4’722,654.10. 
 
Se detectaron deficiencias en la obra, propiciadas por la mala ejecución de 
los trabajos, el uso de materiales de menor calidad que las especificadas, 
o bien, por la utilización de mano de obra deficiente; Importe $123,152.69. 
 
21-DOM-PO-006-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos 
de prueba suficientes para la aclaración y justificación de la observación, 
ya que presentaron las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
licitación, contratación y ejecución, aclarando y justificando la correcta 
aplicación de los recursos públicos erogados para tal efecto. Aunado a lo 
anterior, se acompaña la documentación referente a la reparación de los 
conceptos observados con mala calidad durante la verificación física de la 
obra; subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas durante 
la revisión, subsanando de esta manera las inconsistencias detectadas 
durante la revisión. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
99.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública ejecutada 
por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la verificación, 
análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente auditado, 
así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el personal 
comisionado, correspondiente a la obra: Trabajos de restitución de cauces, 
construcción de estructuras de retención pluvial, desazolves en los arroyos 
el Seco y Tenzpinque y obras complementarias frente 1, municipio de 
Zapopan, Jalisco, se detectaron inconsistencias; Importe $3’123,550.88. 
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El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección de la obra 
pública. 
 
21-DOM-PO-007-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección de la obra pública; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
100.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública 
ejecutada por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la 
verificación, análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente 
auditado, así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el 
personal comisionado, correspondiente a la obra: Trabajos de restitución 
de cauces, construcción de estructuras de retención pluvial, desazolves en 
los arroyos el Seco y Tenzpinque y obras complementarias frente 2, 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron inconsistencias; Importe 
$2’794,691.16. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección y ejecución de 
la obra pública. 
 
21-DOM-PO-008-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección y  ejecución de la obra pública; siendo procedente la atención 
de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
101.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública 
ejecutada por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la 
verificación, análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente 
auditado, así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el 
personal comisionado, correspondiente a la obra: Trabajos de restitución 
de cauces, construcción de estructuras de retención pluvial, desazolves en 
los arroyos el Seco y Tenzpinque y obras complementarias frente 3, 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron inconsistencias; Importe 
$3’028,723.47. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección de la obra 
pública. 
 
21-DOM-PO-009-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
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proyección de la obra pública; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
102.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública 
ejecutada por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la 
verificación, análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente 
auditado, así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el 
personal comisionado, correspondiente a la obra: Trabajos de restitución 
de cauces, construcción de estructuras de retención pluvial, desazolves en 
los arroyos el Seco y Tenzpinque y obras complementarias frente 4, 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron inconsistencias; Importe 
$4’017,855.14. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección, licitación y 
ejecución de la obra pública. 
 
21-DOM-PO-010-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección, licitación y ejecución de la obra pública; siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
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del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
103.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública 
ejecutada por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la 
verificación, análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente 
auditado, así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el 
personal comisionado, correspondiente a la obra: Trabajos de restitución 
de cauces, construcción de estructuras de retención pluvial, desazolves en 
los arroyos el Seco y Tenzpinque y obras complementarias frente 5, 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron inconsistencias; Importe 
$3’004,617.54. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección de la obra 
pública. 
 
21-DOM-PO-011-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección de la obra pública; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
104.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública 
ejecutada por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la 
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verificación, análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente 
auditado, así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el 
personal comisionado, correspondiente a la obra: Construcción del Parque 
Lineal Paseo Atemajac, etapa 2, municipio de Zapopan, Jalisco, frente 2, 
se detectaron inconsistencias; Importe $1’189,811.77. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección de la obra 
pública. 
 
21-DOM-PO-012-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección de la obra pública; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
105.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública 
ejecutada por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la 
verificación, análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente 
auditado, así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el 
personal comisionado, correspondiente a la obra: Construcción del Parque 
Lineal Paseo Atemajac, etapa 2, municipio de Zapopan, Jalisco, frente 3, 
se detectaron inconsistencias; Importe $2’684,436.45. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección de la obra 
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pública. 
 
21-DOM-PO-013-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección de la obra pública; siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
106.- Derivado de la visita de auditoría practicada a la obra pública 
ejecutada por el municipio de Zapopan, Jalisco y como resultado de la 
verificación, análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente 
auditado, así como del recorrido de inspección llevado a cabo por el 
personal comisionado, correspondiente a la obra: Construcción de ciclovía 
en Av. Inglaterra, frente 2, en el municipio de Zapopan, Jalisco, se 
detectaron inconsistencias; Importe $379,918.34. 
 
El ente auditado no proporcionó documentación suficiente que permitiese 
verificar diversos factores que intervinieron en la proyección y ejecución de 
la obra pública. 
 
21-DOM-PO-014-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidas las constancias documentales que acreditan la debida 
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integración del expediente técnico y administrativo de la obra, con lo cual 
fue posible acceder a la verificación de los factores que intervinieron en la 
proyección y ejecución de la obra pública; siendo procedente la atención 
de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 

Fraccionamientos y/o acciones urbanísticas 
 
De acuerdo a la información y documentación aportada por el titular de la 
entidad auditada, la Dirección de Auditoría a la Obra Pública, procedió a 
efectuar la auditoría en materia de fraccionamientos o acciones 
urbanísticas, advirtiéndose inconsistencias que derivaron en la emisión de 
pliegos de observaciones para el ejercicio fiscal auditado. 
 
De la revisión efectuada, en lo que respecta al periodo comprendido del 01 
de enero al 30 de septiembre de 2021, se notificó a los sujetos fiscalizados 
el respectivo pliego de observaciones, determinándose los siguientes 
resultados: 
 
107.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Belíssimo Hábitat Residencial”, observándose lo siguiente; 
Importe $59,586.27. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización, con vigencia de 
24 meses (prórroga). 
 
21-FCC-PO-001-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
108.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Privanza de la Ceiba (antes La Azucena)”, observándose lo 
siguiente; Importe $580,443.50. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización, con vigencia de 
24 meses (prórroga). 
 
21-FCC-PO-002-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
109.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Nórdika Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$138,836.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial del pago por el 
concepto de permiso de cada cajón de estacionamiento en áreas comunes 
para sujetarlos en régimen de condominio con uso tipo habitacional 
plurifamiliar vertical densidad alta; Importe $132,804.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial del pago por el 
concepto de permiso de cada cajón de estacionamiento en áreas comunes 
para sujetarlos en régimen de condominio con uso tipo comercio barrial 
densidad alta; Importe $6,032.00. 
 
21-FCC-PO-003-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
110.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Boskia Reserva”, observándose lo siguiente; Importe 
$65,706.43. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización, con vigencia de 
24 meses (prórroga). 
 
21-FCC-PO-004-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
111.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Coto Aviación y/o Puerta Laurel”, observándose lo siguiente; 
Importe $77,581.62. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización, con vigencia de 
24 meses (prórroga). 
 
21-FCC-PO-005-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
112.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Trento Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$149,898.03. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-006-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
113.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Puerta Azaleas”, observándose lo siguiente; Importe 
$119,529.88. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-007-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 



0887/2023 

DESPACHO DEL AUDITOR 

SUPERIOR 

Informe Individual Zapopan 2021                                                                                          Página 94 de 286 

Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
114.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Abadía Mariano Otero”, observándose lo siguiente; Importe 
$18,110.19. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-008-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
115.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
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la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Soneé”, observándose lo siguiente; Importe $225,801.21. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-009-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
116.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Vista Norte Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$426,599.13. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por cada 
revisión del proyecto definitivo de urbanización por hectárea o fracción; 
Importe $8,427.46. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial del pago por el 
concepto de permiso de cada cajón de estacionamiento en áreas comunes 
para sujetarlos en régimen de condominio con uso tipo habitacional 
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plurifamiliar vertical densidad alta; Importe $328,848.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $89,323.67. 
 
21-FCC-PO-010-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
117.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Natura Bosque Residencial V”, observándose lo siguiente; 
Importe $749,357.55. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización, con vigencia de 
24 meses (prórroga). 
 
21-FCC-PO-011-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
118.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque de las Aves”, observándose lo siguiente; Importe 
$792,018.70. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización, con vigencia de 
24 meses (prórroga). 
 
21-FCC-PO-012-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
119.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Somos”, observándose lo siguiente; Importe $321,379.59. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por cada 
revisión del proyecto definitivo de urbanización por hectárea o fracción; 
Importe $8,910.92. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por cada 
revisión del proyecto definitivo de urbanización por hectárea o fracción; 
Importe $9,268.71. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $303,199.96. 
 
21-FCC-PO-013-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
120.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Lomas Acueducto”, observándose lo siguiente; Importe 
$2'733,136.69. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de autorización para urbanizar la superficie total, con uso habitacional, 
densidad baja; Importe $1'220,345.94. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de autorización para urbanizar la superficie total, con uso equipamiento y 
otros; Importe $44,356.14. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de aprobación y designación de cada lote o predio con uso habitacional; 
Importe $14,364.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de aprobación y designación de cada lote o predio con uso equipamiento y 
otros; Importe $540.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de supervisión técnica; Importe $1'453,530.61. 
 
21-FCC-PO-014-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
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acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
121.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Paseo de Gracia”, observándose lo siguiente; Importe 
$2'216,556.84. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de autorización para urbanizar, con uso Mixto Distrital; Importe 
$1'128,017.10. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de autorización para urbanizar, con uso equipamiento y otros; Importe 
$60,738.21. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de aprobación y designación de cada lote o predio con uso mixto distrital; 
Importe $206.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de aprobación y designación de cada lote o predio con uso equipamiento y 
otros; Importe $360.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de supervisión técnica; Importe $1’027,235.53. 
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21-FCC-PO-015-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
122.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Industrial La Venta 1”, observándose lo siguiente; 
Importe $37,902.06. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago 
complementario por el concepto de autorización para urbanizar predio con 
uso industrial, riesgo bajo (I1). 
 
21-FCC-PO-016-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
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expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
123.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Mirador del Bosque 8”, observándose lo siguiente; Importe 
$79,686.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial por de pago por el 
concepto de permiso de subdivisión o relotificación, con uso tipo 
habitacional densidad alta. 
 
21-FCC-PO-017-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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124.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Mirador del Bosque 9”, observándose lo siguiente; Importe 
$629,100.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por el concepto 
de permiso de subdivisión o relotificación, con uso tipo habitacional 
densidad alta. 
 
21-FCC-PO-018-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
125.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Alva II-A”, observándose lo siguiente; Importe $225,078.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por el concepto 
de permiso de subdivisión o relotificación, con uso tipo habitacional 
densidad media. 
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21-FCC-PO-019-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
126.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque de las Aves II”, observándose lo siguiente; Importe 
$11,760.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial del pago 
complementario por el concepto de aprobación de cada lote tipo 
habitacional. 
 
21-FCC-PO-020-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
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correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
127.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera F5-B”, observándose lo siguiente; Importe 
$260,028.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial por de pago por el 
concepto de permiso de subdivisión o relotificación, con uso tipo 
habitacional densidad media. 
 
21-FCC-PO-021-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
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presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
128.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Tecnipark”, observándose lo siguiente; Importe $362,241.36. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-022-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fue aportado el soporte documental que advierte que se realizaron las 
acciones administrativas correspondientes, a efecto de verificar que, 
durante el ejercicio fiscal auditado, la licencia de urbanización se 
encontraba vigente, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
129.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Maples 1 (Valle Imperial Sección Maples 1)”, observándose 
lo siguiente; Importe $313,927.52. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-023-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
130.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Miralto Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$180,427.40. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-024-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 



0887/2023 

DESPACHO DEL AUDITOR 

SUPERIOR 

Informe Individual Zapopan 2021                                                                                          Página 108 de 286 

de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
131.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Abié”, observándose lo siguiente; Importe $396,289.42. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-025-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
132.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera F5-A”, observándose lo siguiente; Importe 
$298,100.00. 
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Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por el concepto 
de permiso de subdivisión o relotificación, con uso tipo habitacional 
densidad media. 
 
21-FCC-PO-026-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
133.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
Municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Trex La Venta”, observándose lo siguiente; Importe 
$691,065.88. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-027-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
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observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
134.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Industrial El Campestre”, observándose lo siguiente; 
Importe $440,588.16. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-028-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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135.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Industrial Los Molinos”, observándose lo siguiente; 
Importe $448,000.08. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-029-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
136.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Alborada Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$1'786,534.48. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-030-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
137.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Royal”, observándose lo siguiente; Importe 
$606,181.14. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-031-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
138.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Privanza Hábitat II”, observándose lo siguiente; Importe 
$231,136.12. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-032-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
139.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
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la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Aviación”, observándose lo siguiente; Importe $375,367.68. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-033-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
140.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Coto Mariposa (Borboleta)”, observándose lo siguiente; 
Importe $1’161,669.60. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-034-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
141.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Jardines de Tesistán”, observándose lo siguiente; Importe 
$797,529.70. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-035-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
142.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cima”, observándose lo siguiente; Importe $509,001.88. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-036-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento y 
fue aportado el soporte documental que advierten las acciones instauradas 
por las autoridades municipales para la regularización del cumplimiento de 
las obligaciones y pago de los derechos correspondientes, a efecto de 
complementar la debida integración del expediente técnico y administrativo 
de la acción urbanística, siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
143.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Los Tréboles V”, observándose lo siguiente; Importe 
$361,370.44. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-037-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
144.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
Municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial Sección Bosques 4”, observándose lo 
siguiente; Importe $300,791.48. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-038-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
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del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
145.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Pinar Industrial IV”, observándose lo siguiente; Importe 
$593,541.31. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-039-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
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presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
146.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera F4”, observándose lo siguiente; Importe 
$594,788.24. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-040-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
147.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera F7”, observándose lo siguiente; Importe 
$562,955.52. 
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Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-041-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
148.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Industrial Capithal Park” observándose lo siguiente; Importe 
$507,103.72. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-042-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
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del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
149.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Los Tréboles IV” observándose lo siguiente; Importe 
$714,311.64. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-043-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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150.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Ikal” observándose lo siguiente; Importe $109,140.70. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-044-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
151.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Vitana Residencial II” observándose lo siguiente; Importe 
$446,501.64. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-045-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
152.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Industrial San José Del Astillero II” observándose lo 
siguiente; Importe $1'134,207.60. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-046-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
153.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Industrial Pega” observándose lo siguiente; Importe 
$220,759.16. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-047-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
154.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Nouvé Paseo Residencial” observándose lo siguiente; 
Importe $234,365.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-048-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
155.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “West Point” observándose lo siguiente; Importe $129,086.62. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-049-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
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que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
156.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Altaterra” observándose lo siguiente; Importe $484,293.24. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-050-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
157.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Residencial Albaterra 3” observándose lo siguiente; Importe 
$235,241.76. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-051-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
158.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Mirador del Bosque 5” observándose lo siguiente; Importe 
$194,773.88. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-052-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
159.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Alba Centinela (Antes Villa Marsella)” observándose lo 
siguiente; Importe $241,925.60. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-053-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
160.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Santillana Parque Residencial Condominio 8” observándose 
lo siguiente; Importe $97,429.36. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-054-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
161.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “El Campestre IV” observándose lo siguiente; Importe 
$863,759.92. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-055-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
162.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial Sección Bosques 3” observándose lo siguiente; 
Importe $709,531.40. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-056-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
163.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Hacienda Tesistán”, observándose lo siguiente; 
Importe $252,747.80. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-057-712000-B-01 Pliego de Observaciones 

 

De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 

164.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Los Tréboles III”, observándose lo siguiente; Importe 
$524,678.45. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-058-712000-B-01 Pliego de Observaciones 

 

De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 

165.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
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la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Barlovento Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$201,902.32. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-059-712000-B-01 Pliego de Observaciones 

 

De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
166.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Cañada los Arándanos”, observándose lo siguiente; Importe 
$72,129.15. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-060-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
167.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Soaré II”, observándose lo siguiente; Importe $763,313.52. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-061-712000-B-01 Pliego de Observaciones 

 

De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
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del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
168.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Tesistán Country”, observándose lo siguiente; Importe 
$162,456.96. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-062-712000-B-01 Pliego de Observaciones 

 

De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 

169.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Villa Fontana Diamante”, observándose lo siguiente; Importe 
$2’501,663.28. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-063-712000-B-01 Pliego de Observaciones 

 

De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
170.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Toscana”, observándose lo siguiente; Importe 
$209,502.40. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-064-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
171.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Distrito K”, observándose lo siguiente; Importe $2’782,326.65. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-065-712000-B-01 Pliego de Observaciones 

 

De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
172.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Hacienda Imperial”, observándose lo siguiente; Importe 
$356,789.60. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-066-712000-B-01 Pliego de Observaciones 

 

De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
173.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
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la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Madeiras”, observándose lo siguiente; Importe 
$1’008,060.65. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-067-712000-B-01 Pliego de Observaciones 

 

De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
174.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Pinar Industrial III”, observándose lo siguiente; Importe 
$494,268.55. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago 

complementario por el concepto de autorización para urbanizar inmuebles 

tipo industrial; Importe $4,091.50. 
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Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 

Importe $490,177.05. 

 

21-FCC-PO-068-712000-B-01 Pliego de Observaciones 

 

De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fue remitido el recibo oficial de pago relativo al concepto observado, 
que en su momento se efectuó a favor del Ayuntamiento, así como los 
soportes documentales que advierten las acciones instauradas por las 
autoridades municipales para la regularización del cumplimiento de las 
obligaciones y pago de los derechos correspondientes, a efecto de 
complementar la debida integración del expediente técnico y administrativo 
de la acción urbanística, siendo procedente la atención de esta 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
175.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Centro de Ventas Bimbo Zapopan”, observándose lo 
siguiente; Importe $95,206.70. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-069-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
176.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Los Tréboles II”, observándose lo siguiente; Importe 
$949,051.80. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-070-712000-B-01 Pliego de Observaciones 

 

De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
177.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “El Campestre III”, observándose lo siguiente; Importe 
$1’335,557.45. 
 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 

de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 

 

21-FCC-PO-071-712000-B-01 Pliego de Observaciones 

 

De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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178.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Vitana Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$641,394.20. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-072-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
179.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera Hábitat Integral F1”, observándose lo siguiente; 
Importe $636,512.56. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-073-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
180.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera Hábitat integral F2”, observándose lo siguiente; 
Importe $462,626.68. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-074-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
181.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Flextronics 2015”, observándose lo siguiente; Importe 
$970,027.55. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-075-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
182.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
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la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle del Sol”, observándose lo siguiente; Importe 
$1’989,484.85. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-076-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
183.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Altaluz Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$786,867.75. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-077-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
184.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial IX”, observándose lo siguiente; Importe 
$711,181.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-078-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
185.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Los Jales III”, observándose lo siguiente; Importe 
$188,582.65. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-079-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
186.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Cañadas San Lorenzo”, observándose lo siguiente; Importe 
$756,653.05. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-080-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
187.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Haciendas Nuevo México”, observándose lo siguiente; 
Importe $130,401.05. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-081-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
188.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Palermo Frente B”, observándose lo siguiente; Importe 
$88,335.80. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-082-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
189.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “El Pinar Industrial”, observándose lo siguiente; Importe 
$419,209.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-083-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
190.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Los Tréboles I”, observándose lo siguiente; Importe 
$577,132.68. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-084-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
191.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Avellana”, observándose lo siguiente; Importe 
$110,001.35. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-085-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
192.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Colinas Virreyes”, observándose lo siguiente; Importe 
$205,621.08. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-086-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
193.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Los Nísperos”, observándose lo siguiente; Importe 
$166,627.45. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-087-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
194.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Arrayanes Hábitat II”, observándose lo siguiente; Importe 
$532,252.85. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-088-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
195.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera Hábitat Integral F3”, observándose lo siguiente; 
Importe $483,114.12. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-089-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 



0887/2023 

DESPACHO DEL AUDITOR 

SUPERIOR 

Informe Individual Zapopan 2021                                                                                          Página 156 de 286 

prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
196.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Privanza Hábitat”, observándose lo siguiente; Importe 
$587,257.10. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-090-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
197.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “El Campestre II”, observándose lo siguiente; Importe 
$959,684.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-091-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
198.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Valle Imperial Sección Bosques 2”, observándose lo 
siguiente; Importe $705,534.35. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-092-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
199.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial Sección VI y VII”, observándose lo siguiente; 
Importe $1'289,336.48. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-093-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
200.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Bosques Loft (Punta Centinela)” observándose lo siguiente; 
Importe $58,475.76. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-094-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
201.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial Sección Bosques I” observándose lo siguiente; 
Importe $1'400,004.85. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-095-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
202.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Rinconada el Fortín” observándose lo siguiente; Importe 
$63,064.30. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-096-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
203.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “El Campestre I” observándose lo siguiente; Importe 
$609,402.12. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-097-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
204.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Real Cantabria II” observándose lo siguiente; Importe 
$220,662.68. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-098-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
205.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Muraan” observándose lo siguiente; Importe $142,754.16. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-099-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
206.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial IV y V” observándose lo siguiente; Importe 
$2'611,742.68. 
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Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-100-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
207.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “San Miguel”, observándose lo siguiente; Importe 
$187,058.95. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-101-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
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del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
208.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Hacienda Copala”, observándose lo siguiente; Importe 
$1’435,041.96. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-102-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
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presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
209.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Citala III”, observándose lo siguiente; Importe $244,324.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-103-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
210.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Alimentos Balanceados del Centro”, observándose lo 
siguiente; Importe $1’632,251.57. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
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21-FCC-PO-104-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
211.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Bosque de Las Jacarandas (Valeira Hábitat)”, observándose 
lo siguiente; Importe $1’348,387.95. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-105-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
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expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
212.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Moraleja”, observándose lo siguiente; Importe 
$2’737,428.16. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-106-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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213.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Las Ceibas”, observándose lo siguiente; Importe 
$609,180.25. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-107-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
214.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Lucero del Valle”, observándose lo siguiente; Importe 
$330,665.72. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-108-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
215.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Mítica Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$1’590,111.75. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-109-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
216.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Residencial Tepeyac del Sol”, observándose lo siguiente; 
Importe $197,344.80. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-110-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
217.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
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la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Sendas Residencial G1”, observándose lo siguiente; Importe 
$4’022,469.48. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-111-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
218.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Sendas Residencial G2”, observándose lo siguiente; Importe 
$2’015,741.24. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-112-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
219.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Sendas Residencial G3”, observándose lo siguiente; Importe 
$990,980.24. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-113-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
220.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Sotopark” observándose lo siguiente; Importe $254,497.36. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-114-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
221.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “La Sauceda Residencial” observándose lo siguiente; Importe 
$102,241.35. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-115-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
222.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Patio Mariano Otero” observándose lo siguiente; Importe 
$186,656.96. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-116-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
223.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Arrayanes Hábitat” observándose lo siguiente; Importe 
$612,033.90. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-117-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
224.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Altavista 1B-1.2” observándose lo siguiente; Importe 
$678,286.50. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-118-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
225.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Mirasierra 1-A (Altavista 1-A)” observándose lo siguiente; 
Importe $340,085.54. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago 
complementario por concepto de los derechos de urbanización por la 
expedición de la licencia de urbanización; Importe $53,511.94. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prorroga); 
Importe $286,573.60. 
 
21-FCC-PO-119-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
226.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Rinconada Los Robles y/o Puerta Serena” observándose lo 
siguiente; Importe $247,351.28. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
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21-FCC-PO-120-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
227.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Las Colinas Hábitat I” observándose lo siguiente; Importe 
$240,516.20. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago del dictamen 
de trazo, usos y destinos; Importe $560.50. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por el concepto 
de permiso de subdivisión de lotes, con uso tipo habitacional densidad 
media; Importe $239,955.70. 
 
21-FCC-PO-121-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 



0887/2023 

DESPACHO DEL AUDITOR 

SUPERIOR 

Informe Individual Zapopan 2021                                                                                          Página 180 de 286 

que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
228.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Las Colinas Hábitat II” observándose lo siguiente; Importe 
$274,719.60. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial por de pago por el 
concepto de permiso de subdivisión de lotes, con uso tipo habitacional 
densidad media; Importe $274,719.60. 
 
21-FCC-PO-122-712000-B-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
escrito, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
De la revisión efectuada, en lo que respecta al periodo comprendido del 01 
de octubre al 31 de diciembre de 2021, se notificó a los sujetos fiscalizados 
el respectivo pliego de observaciones, determinándose los siguientes 
resultados: 
 
229.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Privanza de la Ceiba (antes La Azucena)”, observándose lo 
siguiente; Importe $116,088.70. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización, con vigencia de 
24 meses (prórroga). 
 
21-FCC-PO-001-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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230.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Natura Bosque Residencial V”, observándose lo siguiente; 
Importe $149,871.51. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización, con vigencia de 
24 meses (prórroga). 
 
21-FCC-PO-002-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
231.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque de las Aves”, observándose lo siguiente; Importe 
$158,403.74. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización, con vigencia de 
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24 meses (prórroga). 
 
21-FCC-PO-003-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
232.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Somos”, observándose lo siguiente; Importe $151,599.98. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-004-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
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expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
233.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Industrial La Venta 1”, observándose lo siguiente; 
Importe $5'732,060.81. 
 
Deberá presentar copia certificada de fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución. 
 
21-FCC-PO-005-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fue proporcionado el instrumento que garantiza el correcto desempeño 
de las obras en el tiempo previsto para su ejecución, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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234.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Terra Vista Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$9’618,552.00. 
 
Deberá presentar copia certificada de la Escritura pública debidamente 
incorporada al Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, 
mediante la cual se acredite que se ha realizado la entrega a título gratuito 
a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, de las áreas de cesión para 
destinos (equipamiento); Importe $7'066,448.38. 
 
Deberá presentar copia certificada de la Escritura pública debidamente 
incorporada al Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, 
mediante la cual se acredite que se ha realizado la entrega a título gratuito 
a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, de las áreas de cesión para 
destinos (equipamiento); Importe $2'552,103.62. 
 
21-FCC-PO-006-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, en 
virtud de que fue aportado el soporte documental que demuestra que se 
realizaron los procedimientos correspondientes para la formalización de la 
donación de las áreas de cesión para destinos y vialidades de acceso en la 
acción urbanística, a favor del Ayuntamiento, siendo procedente la atención 
de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
235.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
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la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Industrial Anexo La Venta” observándose lo siguiente; 
Importe $5'530,573.83. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución. 
 
21-FCC-PO-007-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
236.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial VIII”, observándose lo siguiente; Importe 
$22,680.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago 
complementario por concepto de aprobación de cada lote tipo habitacional. 
 
21-FCC-PO-008-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
237.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Vista Zapopan, Etapa 4”, observándose lo siguiente; Importe 
$5’181,193.43. 
 
Deberá presentar copia certificada de la Escritura pública debidamente 
incorporada al Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, 
mediante la cual se acredite que se ha realizado la entrega a título gratuito 
a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, de las áreas de cesión para 
destinos (equipamiento); Importe $2’100,941.67. 
 
Deberá presentar copia certificada de la Escritura pública debidamente 
incorporada al Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, 
mediante la cual se acredite que se ha realizado la entrega a título gratuito 
a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, de las áreas de cesión para 
destinos (equipamiento); Importe $3’080,251.76. 
 
21-FCC-PO-009-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que se presentó el soporte documental que muestra la realización de los 
procedimientos correspondientes para la formalización de la donación de 
las áreas de cesión para destinos; siendo procedente la atención de la 
observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
238.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Azucena (Alva)”, observándose lo siguiente; Importe 
$7’068,877.34. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por 
aprovechamiento de infraestructura hidráulica del municipio, 
urbanizaciones, para el otorgamiento de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, por metro cuadrado de construcción de 
superficie total, por una sola vez. 
 
21-FCC-PO-010-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
239.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Cuarta Quinientos Residencial”, observándose lo siguiente; 
Importe $1’993,578.81. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución. 
 
21-FCC-PO-011-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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240.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Coto de Santiago”, observándose lo siguiente; Importe 
$3’121,928.57. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $2’972,342.57. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de permiso de subdivisión de lotes, con uso tipo habitacional densidad 
media; Importe $149,586.00. 
 
21-FCC-PO-012-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
241.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “La Cantera F5-B”, observándose lo siguiente; Importe 
$7'113,604.77. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por 
aprovechamiento de infraestructura hidráulica del municipio, para el 
otorgamiento de los servicios de agua potable y saneamiento, por metro 
cuadrado de superficie total, por una sola vez. 
 
21-FCC-PO-013-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
242.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Tecnipark”, observándose lo siguiente; Importe 
$4’444,685.33. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, para garantizar el correcto desempeño 
de las obras en el tiempo previsto para su ejecución; Importe 
$4’354,124.99. 
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Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $90,560.34. 
 
21-FCC-PO-014-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, de igual 
manera, fue aportado el soporte documental que advierte que se realizaron 
las acciones administrativas correspondientes, a efecto de verificar que, 
durante el ejercicio fiscal auditado, la licencia de urbanización se 
encontraba vigente, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
243.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Maples 1 (Valle Imperial Sección Maples 1)”, observándose 
lo siguiente; Importe $313,927.52. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-015-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
244.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial F14”, observándose lo siguiente; Importe 
$7’911,259.08. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por 
aprovechamiento de infraestructura hidráulica del municipio, para el 
otorgamiento de los servicios de agua potable y saneamiento, por metro 
cuadrado de superficie total, por una sola vez. 
 
21-FCC-PO-016-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
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expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
245.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Miralto Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$35’109,733.70. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $90,213.70. 
 
Deberá presentar copia certificada de la Escritura pública debidamente 
incorporada al Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, 
mediante la cual se acredite que se ha realizado la entrega a título gratuito 
a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, de las áreas de cesión para 
destinos (equipamiento); Importe $33'110,400.00. 
 
Deberá presentar copia certificada de la Escritura pública debidamente 
incorporada al Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, 
mediante la cual se acredite que se ha realizado la entrega a título gratuito 
a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, de las áreas de cesión para 
destinos (equipamiento); Importe $1'909,120.00. 
 
21-FCC-PO-017-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
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observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
así mismo, aportó el soporte documental que demuestra el procedimiento 
correspondiente para la formalización de la donación de las áreas de cesión 
para destinos y vialidades de acceso en la acción urbanística, a favor del 
Ayuntamiento, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
246.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Abié”, observándose lo siguiente; Importe $20’431,320.41. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $198,144.71. 
 
Deberá presentar copia certificada de la Escritura pública debidamente 
incorporada al Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, 
mediante la cual se acredite que se ha realizado la entrega a título gratuito 
a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, de las áreas de cesión para 
destinos (equipamiento); Importe $15'706,093.11. 
 
Deberá presentar copia certificada de la Escritura pública debidamente 
incorporada al Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, 
mediante la cual se acredite que se ha realizado la entrega a título gratuito 
a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, de las áreas de cesión para 
destinos (equipamiento); Importe $4'527,082.59. 
 
21-FCC-PO-018-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, de igual 
manera, fue aportada la documentación que demuestra que se realizaron 
los procedimientos correspondientes para la formalización de la donación 
de las áreas de cesión para destinos en la acción urbanística, a favor del 
Ayuntamiento siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
247.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Huertos Urbanos”, observándose lo siguiente; Importe 
$209,303.36. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-019-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 



0887/2023 

DESPACHO DEL AUDITOR 

SUPERIOR 

Informe Individual Zapopan 2021                                                                                          Página 197 de 286 

de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
248.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera F5-A”, observándose lo siguiente; Importe 
$7’772,894.02. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por 
aprovechamiento de infraestructura hidráulica del municipio, para el 
otorgamiento de los servicios de agua potable y saneamiento, por metro 
cuadrado de superficie total, por una sola vez; Importe $2'856,787.73. 
 
Deberá presentar copia certificada de la Escritura pública debidamente 
incorporada al Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, 
mediante la cual se acredite que se ha realizado la entrega a título gratuito 
a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, de las áreas de cesión para 
destinos (equipamiento); Importe $4'795,382.27. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $120,724.02. 
 
21-FCC-PO-020-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística. Por otro lado, 
se presentó el soporte documental que muestra la realización de los 
procedimientos correspondientes para la formalización de la donación de 
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las áreas de cesión para destinos; siendo procedente la atención de la 
observación, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
249.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera F9”, observándose lo siguiente; Importe 
$163,525.01. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización. 
 
21-FCC-PO-021-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
250.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
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la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Soaré III”, observándose lo siguiente; Importe $238,098.24. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de refrendo del permiso de urbanización. 
 
21-FCC-PO-022-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
251.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parques Vallarta Sur”, observándose lo siguiente; Importe 
$148,919.77. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de refrendo del permiso de urbanización. 
 
21-FCC-PO-023-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fue aportado el soporte documental que advierte que se realizaron las 
acciones administrativas correspondientes, a efecto de verificar que, 
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durante el ejercicio fiscal auditado, la licencia de urbanización se 
encontraba vigente, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
252.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
Municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Trex La Venta”, observándose lo siguiente; Importe 
$5’076,564.76. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización; Importe 
$345,532.94. 
 
Deberá presentar copia certificada de las Escritura pública debidamente 
incorporada al Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, 
mediante la cual se acredite que se ha realizado la entrega a título gratuito 
a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, de las áreas de cesión para 
destinos (equipamiento); Importe $1’668,971.58. 
 
Deberá presentar copia certificada de la Escritura pública debidamente 
incorporada al Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, 
mediante la cual se acredite que se ha realizado la entrega a título gratuito 
a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, de las áreas de cesión para 
destinos (equipamiento); Importe $3’062,060.24. 
 
21-FCC-PO-024-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
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observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
también se aportó el soporte documental que demuestra el procedimiento 
correspondiente para la formalización de la donación de las áreas de cesión 
para destinos y vialidades de acceso en la acción urbanística, a favor del 
Ayuntamiento, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
253.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Industrial El Campestre”, observándose lo siguiente; 
Importe $220,294.08. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-025-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
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presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
254.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Industrial Los Molinos”, observándose lo siguiente; 
Importe $224,000.04. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-026-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
255.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Royal”, observándose lo siguiente; Importe 
$202,060.38. 
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Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-027-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
256.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Privanza Hábitat II”, observándose lo siguiente; Importe 
$3’005,929.73. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, para garantizar a favor del Municipio de 
Zapopan, Jalisco, por parte del urbanizador, del monto de la garantía que 
deberá otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el 
tiempo previsto para su ejecución, de acuerdo a lo establecido en la licencia 
de urbanización autorizada, que será del orden del veinte por ciento del 
valor de la obra de urbanización; Importe $2’890,361.67. 
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Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $115,568.06. 
 
21-FCC-PO-028-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
257.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Aviación”, observándose lo siguiente; Importe $6’977,612.49. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, para garantizar a favor del Municipio de 
Zapopan, Jalisco, por parte del urbanizador, del monto de la garantía que 
deberá otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el 
tiempo previsto para su ejecución, de acuerdo a lo establecido en la licencia 
de urbanización autorizada, que será del orden del veinte por ciento del 
valor de la obra de urbanización; Importe $6’789,928.65. 
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Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $187,683.84. 
 
21-FCC-PO-029-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
258.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Coto Mariposa (Borboleta)”, observándose lo siguiente; 
Importe $10’910,216.11.  
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, para garantizar a favor del Municipio de 
Zapopan, Jalisco, por parte del urbanizador, del monto de la garantía que 
deberá otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el 
tiempo previsto para su ejecución, de acuerdo a lo establecido en la licencia 
de urbanización autorizada, que será del orden del veinte por ciento del 
valor de la obra de urbanización; Importe $10’677,882.19. 
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Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $232,333.92. 
 
21-FCC-PO-030-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
259.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “El Cielo Country Club 1-A”, observándose lo siguiente; 
Importe $6’109,624.98. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución. 
 
21-FCC-PO-031-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
260.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “El Cielo Country Club 2-A”, observándose lo siguiente; 
Importe $3’358,875.90. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución. 
 
21-FCC-PO-032-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
261.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “El Cielo Country Club 3-A”, observándose lo siguiente; 
Importe $1’432,900.27. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución. 
 
21-FCC-PO-033-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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262.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “El Cielo Country Club 4-A”, observándose lo siguiente; 
Importe $551,510.38. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución. 
 
21-FCC-PO-034-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
263.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “El Cielo Country Club 5-A”, observándose lo siguiente; 
Importe $658,119.19. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
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otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución. 
 
21-FCC-PO-035-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
264.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Jardines de Tesistán”, observándose lo siguiente; Importe 
$159,505.94. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación del permiso de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-036-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
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del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
265.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cima”, observándose lo siguiente; Importe 
$41’810,059.24. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, para garantizar a favor del Municipio de 
Zapopan, Jalisco, por parte del urbanizador, del monto de la garantía que 
deberá otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el 
tiempo previsto para su ejecución, de acuerdo a lo establecido en la licencia 
de urbanización autorizada, que será del orden del veinte por ciento del 
valor de la obra de urbanización; Importe $41’555,558.30. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $254,500.94. 
 
21-FCC-PO-037-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
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correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
266.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Los Tréboles V”, observándose lo siguiente; Importe 
$240,913.62. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-038-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
267.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
Municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
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la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial Sección Bosques 4”, observándose lo 
siguiente; Importe $300,791.48. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-039-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
268.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Altabrisa”, observándose lo siguiente; Importe $136,368.60. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-040-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
269.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Munah”, observándose lo siguiente; Importe $40,855.12. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-041-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fue remitido el recibo oficial de pago relativo al concepto observado, 
que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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270.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Pinar Industrial IV”, observándose lo siguiente; Importe 
$296,770.66. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-042-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
271.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera F4”, observándose lo siguiente; Importe 
$297,394.12. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
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21-FCC-PO-043-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
272.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera F7”, observándose lo siguiente; Importe 
$281,477.76. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-044-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
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expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
273.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Industrial Capithal Park” observándose lo siguiente; Importe 
$5’522,106.97. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $253,551.86. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $5'268,555.11. 
 
21-FCC-PO-045-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, así como 
establecidos los procesos necesarios, a efecto de subsanar las 
irregularidades detectadas, así mismo, fue proporcionado el instrumento 
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que garantiza el correcto desempeño de las obras en el tiempo previsto 
para su ejecución, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
274.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Los Tréboles IV” observándose lo siguiente; Importe 
$178,577.91. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-046-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
275.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
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la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Ikal” observándose lo siguiente; Importe $21,828.14. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-047-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
276.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Vitana Residencial II” observándose lo siguiente; Importe 
$223,250.82. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-048-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
277.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Coto Residencial Sotavento”, observándose lo siguiente; 
Importe $46,306.52. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-049-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
278.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Industrial San José Del Astillero II” observándose lo 
siguiente; Importe $567,103.80. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-050-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
279.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Parque Industrial Pega” observándose lo siguiente; Importe 
$110,379.58. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-051-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
280.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Nouvé Paseo Residencial” observándose lo siguiente; 
Importe $46,873.00. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-052-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
281.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “West Point” observándose lo siguiente; Importe $129,086.62. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-053-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fue remitido el recibo oficial de pago relativo al concepto observado, 
que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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282.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Altaterra” observándose lo siguiente; Importe $242,146.62. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-054-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
283.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Residencial Albaterra 3” observándose lo siguiente; Importe 
$117,620.88. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-055-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
284.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Mirador del Bosque 5” observándose lo siguiente; Importe 
$97,386.94. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-056-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 



0887/2023 

DESPACHO DEL AUDITOR 

SUPERIOR 

Informe Individual Zapopan 2021                                                                                          Página 226 de 286 

de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
285.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Alba Centinela (Antes Villa Marsella)” observándose lo 
siguiente; Importe $120,962.80. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-057-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
286.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Santillana Parque Residencial Condominio 8” observándose 
lo siguiente; Importe $1’681,398.20. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $48,714.68. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $1'632,683.52. 
 
21-FCC-PO-058-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, así como 
establecidos los procesos necesarios, a efecto de subsanar las 
irregularidades detectadas, así mismo, fue proporcionado el instrumento 
que garantiza el correcto desempeño de las obras en el tiempo previsto 
para su ejecución, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
287.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “El Campestre IV” observándose lo siguiente; Importe 
$431,879.96. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-059-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
288.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial Sección Bosques 3” observándose lo siguiente; 
Importe $141,906.28. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-060-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
289.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Parque Hacienda Tesistán”, observándose lo siguiente; 
Importe $2’516,263.63. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $126,373.90. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $2’389,889.73. 
 
21-FCC-PO-061-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
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correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
290.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Los Tréboles III”, observándose lo siguiente; Importe 
$104,935.69. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-062-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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291.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Barlovento Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$50,475.58. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-063-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
292.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Cañada los Arándanos”, observándose lo siguiente; Importe 
$938,105.28. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $14,425.83. 
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Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $923,679.45  
 
21-FCC-PO-064-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
293.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Soaré II”, observándose lo siguiente; Importe $508,875.68. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-065-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
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que fueron remitidos los recibos oficiales de pago relativos al concepto 
observado, que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, 
siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
294.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Tesistán Country”, observándose lo siguiente; Importe 
$81,228.48. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-066-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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295.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Villa Fontana Diamante”, observándose lo siguiente; Importe 
$37’250,425.87. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $1’250,831.64. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $35’999,594.23. 
 
21-FCC-PO-067-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
296.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “La Toscana”, observándose lo siguiente; Importe 
$104,751.20. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-068-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
297.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Distrito K”, observándose lo siguiente; Importe $556,465.33. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-069-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
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que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
298.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Hacienda Imperial”, observándose lo siguiente; Importe 
$4’134,997.08. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $71,357.92. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $4’063,639.16. 
 
21-FCC-PO-070-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
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expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
299.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Madeiras”, observándose lo siguiente; Importe $201,612.13. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-071-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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300.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Pinar Industrial III”, observándose lo siguiente; Importe 
$98,035.41. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-072-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
301.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Centro de Ventas Bimbo Zapopan”, observándose lo 
siguiente; Importe $19,041.34. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-073-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
302.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Los Tréboles II”, observándose lo siguiente; Importe 
$189,810.36. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-074-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
303.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “El Campestre III”, observándose lo siguiente; Importe 
$267,111.49. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-075-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fue remitido el recibo oficial de pago relativo al concepto observado, 
que en su momento se efectuaron a favor del Ayuntamiento, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
304.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 



0887/2023 

DESPACHO DEL AUDITOR 

SUPERIOR 

Informe Individual Zapopan 2021                                                                                          Página 241 de 286 

denominado “Vitana Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$4’859,684.16. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $128,278.84. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $4’731,405.32. 
 
21-FCC-PO-076-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
305.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera Hábitat Integral F1”, observándose lo siguiente; 
Importe $318,256.28. 
 



0887/2023 

DESPACHO DEL AUDITOR 

SUPERIOR 

Informe Individual Zapopan 2021                                                                                          Página 242 de 286 

Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-077-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
306.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera Hábitat integral F2”, observándose lo siguiente; 
Importe $231,313.34. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-078-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
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del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
307.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Flextronics 2015”, observándose lo siguiente; Importe 
$194,005.51. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-079-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
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presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
308.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle del Sol”, observándose lo siguiente; Importe 
$397,896.97. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-080-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
309.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Altaluz Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$8’979,028.31. 
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Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $157,373.55. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $8'821,654.76. 
 
21-FCC-PO-081-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
310.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial IX”, observándose lo siguiente; Importe 
$142,236.20. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-082-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
311.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Los Jales III”, observándose lo siguiente; Importe $37,716.53. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-083-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
312.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Cañadas San Lorenzo”, observándose lo siguiente; Importe 
$13’168,983.90. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $151,330.61. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $13'017,653.29. 
 
21-FCC-PO-084-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística. Aunado a lo 
anterior, fue remitido el instrumento que garantiza el correcto desempeño 
de las obras en el tiempo previsto para su ejecución, siendo procedente la 
atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
313.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Haciendas Nuevo México”, observándose lo siguiente; 
Importe $2’100,934.52. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $26,080.21. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $2'074,854.31. 
 
21-FCC-PO-085-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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314.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Palermo Frente B”, observándose lo siguiente; Importe 
$17,667.16. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-086-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
315.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “El Pinar Industrial”, observándose lo siguiente; Importe 
$83,841.80. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
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21-FCC-PO-087-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
316.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Los Tréboles I”, observándose lo siguiente; Importe 
$288,566.34. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-088-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
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expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
317.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Avellana”, observándose lo siguiente; Importe $22,000.27. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-089-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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318.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Colinas Virreyes”, observándose lo siguiente; Importe 
$2'933,876.15. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, para garantizar el correcto desempeño 
de la obra en el tiempo previsto para su ejecución; Importe $2'831,065.61. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $102,810.54. 
 
21-FCC-PO-090-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
319.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Los Nísperos”, observándose lo siguiente; Importe 
$2'033,347.98. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, para garantizar el correcto desempeño 
de la obra en el tiempo previsto para su ejecución; Importe $2'000,022.49. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $33,325.49. 
 
21-FCC-PO-091-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
320.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Arrayanes Hábitat II”, observándose lo siguiente; Importe 
$6'174,557.62. 
 



0887/2023 

DESPACHO DEL AUDITOR 

SUPERIOR 

Informe Individual Zapopan 2021                                                                                          Página 254 de 286 

Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, para garantizar el correcto desempeño 
de la obra en el tiempo previsto para su ejecución; Importe $6'068,107.05. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $106,450.57. 
 
21-FCC-PO-092-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
321.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Cantera Hábitat Integral F3”, observándose lo siguiente; 
Importe $241,557.06. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-093-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
322.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Privanza Hábitat”, observándose lo siguiente; Importe 
$117,451.42. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-094-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
323.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “El Campestre II”, observándose lo siguiente; Importe 
$191,936.80. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-095-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
324.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Valle Imperial Sección Bosques 2”, observándose lo 
siguiente; Importe $141,106.87. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-096-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
325.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial VI y VII”, observándose lo siguiente; Importe 
$644,668.24. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-097-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
326.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Bosques Loft (Punta Centinela)”, observándose lo siguiente; 
Importe $29,237.88. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-098-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
327.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial Sección Bosques I”, observándose lo siguiente; 
Importe $280,000.97. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-099-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
328.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Rinconada El Fortín”, observándose lo siguiente; Importe 
$782,371.54. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, para garantizar el correcto desempeño 
de la obra en el tiempo previsto para su ejecución; Importe $769,758.68. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $12,612.86. 
 
21-FCC-PO-100-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
329.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “El Campestre I”, observándose lo siguiente; Importe 
$304,701.06. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
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21-FCC-PO-101-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
330.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Real Cantabria II”, observándose lo siguiente; Importe 
$110,331.34. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-102-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
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expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
331.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Muraan”, observándose lo siguiente; Importe $71,377.08. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-103-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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332.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Valle Imperial IV y V”, observándose lo siguiente; Importe 
$1'305,871.34. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (refrendo). 
 
21-FCC-PO-104-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
333.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “San Miguel”, observándose lo siguiente; Importe 
$2’319,001.10. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $2’281,589.31. 
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Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $37,411.79. 
 
21-FCC-PO-105-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información que 
fue presentada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fue proporcionado el instrumento que garantiza el correcto desempeño 
de las obras en el tiempo previsto para su ejecución, así como los soportes 
documentales que advierten las acciones instauradas por las autoridades 
municipales para la regularización del cumplimiento de las obligaciones y 
pago de los derechos correspondientes, a efecto de complementar la 
debida integración del expediente técnico y administrativo de la acción 
urbanística, siendo procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
334.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Hacienda Copala”, observándose lo siguiente; Importe 
$717,520.98. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-106-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
335.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Citala III”, observándose lo siguiente; Importe $3’858,437.39. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $3’736,275.39. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $122,162.00. 
 
21-FCC-PO-107-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
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expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
336.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Alimentos Balanceados del Centro”, observándose lo 
siguiente; Importe $10’209,847.35. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $903,680.82. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada, del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $9’306,166.53. 
 
21-FCC-PO-108-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
337.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Bosque de Las Jacarandas (Valeira Hábitat)”, observándose 
lo siguiente; Importe $269,677.59. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-109-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
338.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “La Moraleja”, observándose lo siguiente; Importe 
$1’368,714.08. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-110-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
339.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Las Ceibas”, observándose lo siguiente; Importe 
$121,836.05. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-111-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
340.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Lucero del Valle”, observándose lo siguiente; Importe 
$165,332.86. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-112-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
341.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Mítica Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$318,022.35. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-113-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
342.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
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denominado “Residencial Tepeyac del Sol”, observándose lo siguiente; 
Importe $39,468.96. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-114-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
343.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Sendas Residencial G1”, observándose lo siguiente; Importe 
$2’011,234.74. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-115-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
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prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
344.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Sendas Residencial G2”, observándose lo siguiente; Importe 
$1’007,870.62. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-116-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
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de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
345.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Sendas Residencial G3”, observándose lo siguiente; Importe 
$495,490.12. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-117-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
346.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Sotopark”, observándose lo siguiente; Importe $127,248.68. 
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Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-118-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
347.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “La Sauceda Residencial”, observándose lo siguiente; Importe 
$20,448.27. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-119-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
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del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
348.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Patio Mariano Otero”, observándose lo siguiente; Importe 
$927,686.96. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga); 
Importe $93,328.48. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución; Importe $834,358.48. 
 
21-FCC-PO-120-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
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Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
349.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Arrayanes Hábitat”, observándose lo siguiente; Importe 
$122,406.78. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-121-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
350.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 



0887/2023 

DESPACHO DEL AUDITOR 

SUPERIOR 

Informe Individual Zapopan 2021                                                                                          Página 277 de 286 

la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Altavista 1B-1.2”, observándose lo siguiente; Importe 
$135,657.30. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-122-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
351.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Mirasierra 1-A (Altavista 1-A)”, observándose lo siguiente; 
Importe $143,286.80. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-123-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
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De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
352.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Rinconada Los Robles y/o Puerta Serena”, observándose lo 
siguiente; Importe $123,675.64. 
 
Deberá presentar copia certificada del recibo oficial de pago por concepto 
de ampliación de la vigencia de la licencia de urbanización (prórroga). 
 
21-FCC-PO-124-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 



0887/2023 

DESPACHO DEL AUDITOR 

SUPERIOR 

Informe Individual Zapopan 2021                                                                                          Página 279 de 286 

Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
353.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Las Colinas Hábitat I”, observándose lo siguiente; Importe 
$6’568,792.86. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución. 
 
21-FCC-PO-125-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
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354.- Con base en la evaluación de la documentación presentada por el 
municipio de Zapopan, Jalisco, se detectaron diversas inconsistencias en 
la integración del expediente técnico y administrativo del fraccionamiento 
denominado “Las Colinas Hábitat II”, observándose lo siguiente; Importe 
$9’157,600.54. 
 
Deberá presentar copia certificada de la fianza vigente expedida por una 
compañía afianzadora autorizada del monto de la garantía que deberá 
otorgar para responder del correcto desempeño de las obras en el tiempo 
previsto para su ejecución. 
 
21-FCC-PO-126-712000-C-01 Pliego de Observaciones 
 
De la revisión, análisis y valoración de la documentación e información 
proporcionada por los sujetos fiscalizados, se desprenden elementos de 
prueba suficientes para la aclaración y justificación de esta observación, ya 
que fueron presentados los soportes documentales que advierten las 
acciones instauradas por las autoridades municipales para la regularización 
del cumplimiento de las obligaciones y pago de los derechos 
correspondientes, a efecto de complementar la debida integración del 
expediente técnico y administrativo de la acción urbanística, siendo 
procedente la atención de esta observación. 
 
Cabe señalar, que el sujeto fiscalizado realizó comentarios mediante un 
oficio, ingresado por oficialía de partes de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco. De igual manera, se citó al sujeto fiscalizado para el desahogo 
del procedimiento de aclaraciones, a efecto de realizar los alegatos y 
presentar los soportes documentales que, a su juicio, resultaran suficientes 
para la atención de la presente Acción de Fiscalización. 
 
Comentarios de la Entidad Fiscalizada 
 
Es importante señalar que la documentación proporcionada por la Entidad 
Fiscalizada para aclarar o justificar los resultados y las observaciones 
presentadas, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de 
atender, rectificar o ratificar los resultados y las observaciones 
determinados por la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, y que se 
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presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración de este Informe. 
 
En atención a los hallazgos, la Entidad Fiscalizada remitió información, al 
respecto se analizó la información y documentación, con la que se 
determinó que ésta reúne las características necesarias de suficiencia, 
competencia y pertinencia, por lo que los resultados 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 
70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 
90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 
107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 
122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 
137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 
152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 
167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 
182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 
197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 
212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 
227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 
242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 
257, 258, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 
272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 
287, 288, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 
302, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 
317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 
332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 345, 346, 
347, 348, 349, 350, 351, 352, 353 y 354, se consideran como atendidos. 
 
Desempeño 

 
Para determinar si el gasto se sujetó a lo dispuesto en la fracción IV del 
artículo 35 bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco (CPEJ), en 
términos de la eficacia y economía, y de conformidad con los indicadores 
aprobados en el presupuesto, se realizó una evaluación del desempeño, 
en apego con las disposiciones establecidas en los artículos 42 y 43 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco 
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y sus Municipios (LFSRC), y de conformidad con lo establecido en el 
segundo párrafo del inciso b), fracción IV del artículo 35 bis de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco. La evaluación del cumplimiento 
de metas, así como del desempeño en el ejercicio de los recursos, se 
realizó mediante una metodología diseñada ex profeso por la ASEJ, misma 
que se sustenta en la evaluación del desempeño prevista en el numeral 1, 
artículo 42 de la LFSRC. Los procedimientos llevados a cabo consisten en 
la revisión del cumplimiento de lo establecido en el numeral 1, fracciones I 
y III, del artículo 43 de la LFSRC. La metodología consideró la naturaleza 
de los documentos disponibles provistos por la entidad fiscalizable como 
parte de sus obligaciones de rendición de cuentas para el ejercicio anual 
2021. Los documentos consultados corresponden con la información 
presupuestal y de desempeño remitida por la entidad fiscalizable como 
parte de la Cuenta Pública 2021 y del segundo Informe de Avance de la 
Gestión Financiera. 
 
Los resultados del análisis de desempeño descrito sobre la gestión de la 
entidad fiscalizable serán tomados en consideración por la ASEJ para 
emprender tres acciones específicas. En primer lugar, se tendrán en 
consideración como insumos de información para la definición de auditorías 
de desempeño susceptibles de realizarse en el marco de posteriores 
PAAyA. Por otro lado, se tomarán en consideración por la ASEJ para la 
realización de actividades de capacitación, especialmente en materia de 
indicadores de desempeño, orientación hacia resultados y mecanismos de 
control interno. Finalmente, se realizarán evaluaciones sobre el desempeño 
en ejercicios posteriores, que permitirán conocer la evolución de la entidad 
fiscalizable sobre las medidas que se adoptan para orientar la gestión hacia 
resultados. A continuación, se desarrollan las principales conclusiones 
sobre la evaluación realizada. 

 
355.- A partir de la revisión de los Avances de Gestión Financiera que 
presentó el Ayuntamiento de Zapopan, se identificó que la gestión no se 
apegó al criterio de eficacia, dado que tuvo un desempeño crítico en el 
cumplimiento de sus metas. Por otro lado, a partir de la revisión del formato 
de Evaluación de Programas, se determinó que el Ayuntamiento de 
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Zapopan solo dio cuenta de los resultados de la gestión, y omitió comunicar 
los procesos concluidos. 
 
356.- En relación con el Informe Anual de Desempeño en la Gestión 
presentado por el Ayuntamiento de Zapopan, se determinó que dicho 
documento únicamente contiene las metodologías de evaluación, y omite 
presentar evidencias documentales para complementar la información de 
los Avances de Programas y demostrar los logros e impactos generados 
en la gestión. 
 
357.- De la revisión de la información presentada por la entidad fiscalizada, 
se concluye que la gestión se apegó al criterio de eficiencia, pero no al 
criterio de eficacia y se aproximó razonablemente al criterio de economía; 
por lo que se recomienda a los servidores públicos responsables, realizar 
acciones encaminadas a la mejora en la planeación, programación y 
presupuestación del gasto 
 
 
Acciones derivadas de la fiscalización 
 
Se determinaron 353 (trescientas cincuenta y tres) acciones, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
 
Resumen de Observaciones 
 
Se formularon en total 353 (trescientas cincuenta y tres) observaciones, 
distribuidas de la siguiente manera:  
 

En auditoría financiera: 
 

 Se formularon 64 (sesenta y cuatro) observaciones por la cantidad 
de $984’906,466.77 (Novecientos ochenta y cuatro millones 
novecientos seis mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 77/100 
M.N.); con motivo de la emisión de los pliegos de observaciones 
formulados por la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, las 64 
(sesenta y cuatro) observaciones fueron debidamente atendidas. 
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En auditoría a la obra pública: 
 

 Se formularon 41 (cuarenta y un) observaciones por la cantidad de 
$241’769,406.02 (Doscientos cuarenta y un millones setecientos 
sesenta y nueve mil cuatrocientos seis pesos 02/100 M.N.); con 
motivo de la emisión de los pliegos de observaciones formulados por 
la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, las 41 (cuarenta y un) 
observaciones fueron debidamente atendidas. 

 
En auditoría a fraccionamientos y/o acciones urbanísticas: 

 

 Se formularon 248 (doscientas cuarenta y ocho) observaciones por 
la cantidad de $425’872,265.56 (Cuatrocientos veinticinco millones 
ochocientos setenta y dos mil doscientos sesenta y cinco pesos 
56/100 M.N.); con motivo de la emisión de los pliegos de 
observaciones formulados por la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco, las 248 (doscientas cuarenta y ocho) observaciones fueron 
debidamente atendidas. 

 
 
Recuperaciones Operadas 
 
No se determina la existencia de recuperaciones operadas. 
 
 
Recuperaciones Probables 
 
No se determina la existencia de recuperaciones probables. 
 
 
Promociones de responsabilidad 
 
De los resultados del análisis presupuestal, no se advierten inconsistencias 
que pudieran derivar en la determinación de las responsabilidades 
administrativas. 
 
Por otra parte, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 
fracción XIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
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Estado de Jalisco y sus Municipios, informa que no se presentaron 
denuncias penales en contra de los servidores públicos del ente fiscalizado, 
en virtud de que, durante la ejecución de los trabajos de fiscalización, no 
se advirtieron irregularidades o inconsistencias que pudieran constituir 
conductas delictivas por parte de los sujetos fiscalizados, durante el 
ejercicio fiscal auditado.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones que pudieran derivarse de los 
procedimientos y trabajos de investigación, llevados a cabo por las 
instancias correspondientes, en los términos detallados en el cuerpo de 
este Informe. 
 
Finalmente, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 fracción 
XII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, informa que, a la fecha de elaboración del 
presente Informe Individual de Auditoría, los sujetos auditados no han 
interpuesto ningún medio de impugnación en contra de los actos y 
resoluciones emitidos por este órgano técnico respecto de los trabajos de 
fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021.  
 
 
Informe final de la revisión 
 
De acuerdo a los estados financieros presentados por la entidad 
fiscalizable, se puede concluir que, con base en las pruebas aplicadas y 
resultados obtenidos, no obstante las recomendaciones emitidas en los 
párrafos de análisis presupuestal y de desempeño, que su manejo es 
aceptable y que sus registros y comprobantes en la contabilidad presentan 
razonablemente en todos sus aspectos materiales el Estado de Situación 
Financiera, el Estado de Actividades, el Estado de Variaciones en la 
Hacienda Pública/Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, Estado 
Analítico del Activo, Estado Analítico de la Deuda, Estado Analítico de 
Ingresos Presupuestales y Estado del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos. 
 
El presente dictamen se emite considerando la información financiera, 
normas contables y postulados básicos de contabilidad gubernamental que 
rigen a la materia y toda vez que la cuenta pública fue sometida a revisión 
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y examen contable y técnico, en forma selectiva, siendo los sujetos 
auditados, responsables de la elaboración y presentación fiel de los 
estados financieros y del control interno, de la entidad fiscalizable. 
 
 
 


